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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO. 
En los autos y expediente de competencia suscitada entre j a  

Sala segunda de la Audiencia de Pamplona y el Gobernador de la 
provincia de Navarra, de los cuales resulta: - ¡

Que á nombre de D. Hilarión Alio, como curador de los meno
res Juliana, Bárbara y Tomás Azcona, se presentó en el Juzgado 
de primera instancia de Taíálla demanda ordinaria de propiedad 
de dos piezas de tierra , compuestas la una de 12 robadas y la otra- 
de cinco, y sitas en el distrito municipal de Falces, eqntra D. Eu
sebio Elorz , que á título ,de comprador al Estado dej un, terreno 
denominado- Corraliza de Yall de San Juan .se hallaba poseyendo 
indebidamente las dos piezas de tierra mencionadas: !

Que admitida la demanda y dadQ. traslado al demandado, formó 
este artículo de incontestacion , alegando la excep.eion de litíspeii- 
dencia por hallarse entendiendo el Gobernador de la provincia de 
varias cuestiones Suscitadas entre los compradores de; los terrenos ’ 
denominados Las Corralizas y los propietarios ó labrádores colin
dantes con los mismos, y entre los cuales figuraba el demandante: 

Que desestimada por el Juez la excepción alegada, apeló D. Eu- • 
sebio Elorz para ante la Audiencia del territorio; y cuando en *este 
Tribunal comenzaba n sustanciarse la segunda instancia del ar
tículo de incontestacion, el Gobernador de la provincia, á instancia 
de D. Eusebio Elorz, y de acuerdo con los informes de la Admi
nistración económica de la provincia y de la Diputación: ipíoviil- 
cial, requirió de inhibición á la Sala segunda de la Audiencia,, fun
dándose en que por virtud de reclamaciones aducidas por varios 
labradores de fincas colindantes ó enclavadas en Las Corralizas de 
Falces contra las intrusiones que en su concepto liabian efectuado 
los compradores de dichos terrenos, habia resuelto el Gobernador 
en 30 de Junio de 1869 practicar un nuevo deslinde de íos mismos 
con citación de todos los interesados; y hallándose pendiente de 
cjpcucion esta diligencia, correspondía á la Autoridad adm inistra-' 
tiva continuar conociendo del asunto en virtud de los artículos 96 
y 173 de la instrucción de .31 de Mayo de 1855:

Que la Sala segunda ele la Audiencia sustanció el incidente de 
competencia por todos sus trámite»-, ¡r nciJarariau5e od-uiv.ar.nv.. 
fiscal, que opinó por la inhibición, dictó auto declarándose compe
tente para entender en el negocio por. tratarse de una demanda 
ordinaria del dominio fundada en títulos y actos independientes 
de la subasta verificada por el Estado; y en que la falta de recla
mación gubernativa que debe preceder a toda demanda contia fin 
cas enajenadas por el Estado no es motivo suficiente para produ
cir competencia en la Administración, según se ha declarado en 
repetidas decisiones del Consejo de Estado:  ̂ ^

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación provincial, 
que emitió nuevamente su parecer, insistió en su requerimiento, 
ampliando sus fundamentos anteriores, y citando además la real 
urden de 2o do Enero de 1849, el art. 10 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850 y la real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, de lo cual resultó el presente conflicto que lia seguido
sus trámites: #

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, que en 
su núm. 8.° encarga á la Junta superior de Ventas conocer de 
todas las reclamaciones é incidencias de ventas de fincas del Esta
do, censos ó sus redenciones: . . ,  , , ™ ,

Visto el art, 10 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850, que al propio tiempo que confía á los Tribunales conten- 
cioso-administrativos el conocimiento de las contiendas que sobre 
incidencias de subastas de bienes nacionales ocurrieren entre el 
Estado y los particulares que con él contraten , encomienda á los 
Tribunales de justicia las cuestiones sobre dominio ó propiedad 
cuando lleguen al estado de contenciosas:

Visto el art. l . # de la real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
según el cual á los Tribunales contencioso-administrativos cor
responde el conocimiento de las cuestiones relativas á la validez é 
inteligencia de los arriendos y subastas de los bienes nacionales 
y actos posesorios que de ellas deriven hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos; y ai de los, 
Juzgados y Tribunales competentes las que versen sobre el domi
nio de los mismos bienes, y cualesquiera otros derechos que  ̂se 
funden en títulos anteriores y posteriores á fii subasta, ó sean in
dependientes de e lla : .

Considerando que la demanda ordinaria entablada por D. Hila
rión Alio versa sobre la propiedad de ciertos terrenos que supone 
usurpados por parte de D. Eusebio Elorz, contra el cual invoca el 
demandante títulos civiles anteriores á la subasta é independiente 
de ella: .

Considerando que las cuestiones de esta naturaleza no pueden 
reputarse incidencias de ventas de bienes del Estado ni actos po
sesorios derivados de la subasta, porque ya no se trata de determi
nar el estado posesorio de las lincas vendidas, sino de decidir 
sobre el dominio pleno y absoluto de ellas, lo cual es de la compe
tencia exclusiva de los Tribunales de justicia, según las reales dis
posiciones que quedan citadas; r. • i t-. j

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, # r .

Vengo en decidir esta competencia á lavor de la Autoridad 
judicial.

Madrid veintisiete do Mayo de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
•Unan P r im .

MINISTERIO DE FOMENTO.
O bras pú b l ica s .— C a rre te ra s .

Excmo. S r .: Accediendo á lo solicitado por la Diputación 
provincial de Búrgos, á tenor de lo dispuesto en orden supe

rior de 7 de Abril último , S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien disponer que dicha corporación se encargue de la 
conservación de las secciones de las carreteras de primero y 
segundo orden de Madrid á Irún y de San Isidro de Dueñas 
a Búrgos, comprendidas en la provincia de Búrgos y abando
nadas por el Estado en virtud de la propia disposición ; siendo 
asimismo la voluntad de S. A. qúe se cedan á la Diputación 
de que se trata las casillas de peones camineros, el arbolado, 
las herramientas, útiles, materia) acopiado y demás acceso
rios existentes en las citadas secciones para su conservación; 
en la inteligencia de que la consiguiente entrega ha de ha
cerla el Ingeniero Jefe de la provincia de Búrgos al represen
tante de ja misma Diputación bajo; aptas firmadas por ámbos, 
Xcuyos documentos se Aometeráii después á la aprobación de 
esta Superioridad.

De orden de S. A. lo digo á Vi E. para su inteligencia y 
demás efectos.-Dios guardé, á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Julio de 1870.. .

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras.públicas, Agricultura, Industria

v  Clnm or»/»i r i  ■ ■ ' í ’• ■ ' • ' : ¡ . . .

E x cm o . S r .: Accediendo á lo solicitado ppr la Diputación 
provincial de-Castellón,-ádfeñor de lo dispuesto en orden su
perior de 7 de Abril último, S. A. el Regente dél Reino ha 
tenido a bien autorizar á dicha corporación para que se en
cargue de conservar las secciones de las carreteras de primero 
y segundo orden de Madrid á Castellón y de este punto á 
Tarragona, comprendidas ,en Ja provincia de Castellón y 
abandonadas por el Estado en virtud de. la propia orden; 
siendo por tanto la voluntad de S. A. que se cedan á la Di
putación de que se trata las casillas de peones camineros, el 
arbolado, las herramientas, útiles, material acopiado y demás 
accesorios existentes en dichas secciones para conservarlas; 
m ia inteligencia de que la consiguiente entrega ha de ha
berla el Ingeniero Jefe de lá misma provincia al representante 
le la corporación interesada bajo actas firmadas por ambos,

A*T1¥ 0 - C----n/vn>J1.tXLQpJ-/~t.O /~1 /iT» / i r» ó  t v  A l  i e  f ] ,  
3ste Ministerio.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios ‘guarde á V. E. muchos años'. Ma- 
írid 12 de Julio de 1870.

ECHEGARAY.

■Ir. Director general de Obras públicas, A grieultura, Industria 
y Comercio.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Negociado 1.º

ILmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma
yor agrado el donativo que han hecho con destino á las Bi
bliotecas populares D. Mariano Calavia y D. José Calderón y 
Llanes de 50 ejemplares del folleto La Interinidad, de que son 
autores; dándoles las gracias en nombre de la Nación por 
tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.
Excmo. S r .: En vista de diferentes exposiciones dirigidas 

á este Ministerio haciendo observaciones acerca de la vigente 
legislación sobre abono de haberes á las clases pasivas civiles 
de Ultramar, y solicitando que anulado el decreto de 9 de Di
ciembre último por la ley de 23 de Mayo próximo pasado se 
continúen satisfaciendo dichos haberes desde 1.° de Enero de 
este año como ántes de esta fecha se verificaba , y según lo 
han acordado los Ministerios de la Guerra y de Marina en 3 
de Junio con respecto á los retirados y pensionistas de aque
llos ramos ; S. A. el Regente del Reino, atendiendo á las ra
zones expuestas, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.° Se consideran anuladas las clasificaciones hechas con 
sujeción al decreto de 9 de Diciembre de 1869, y se reinte
grará á los interesados, así como á todos los demás individuos 
pertenecientes á las clases pasivas civiles de Ultramar, lo que 
por efecto del citado decreto hubieran dejado de percibir 
desde el 1.° de Enero del año actual, continuando en el goce 
de los haberes que tenían anteriormente señalados.

2.° A los cesantes y á los jubilados no comprendidos en 
el art, 5.° de la ley de 23 de Mayo último se les abonarán 
los haberes que tenían señalados antes de la publicación en 
Madrid del citado decreto de 9 de Diciembre de 1869; y en 
los casos en que, por efecto.de las revisiones acordadas por el 
artículo 18 sufran aquellas dotaciones alguna reducción, de
berán los interesados reintegrar desde el 29 de Mayo último, 
fecha de la publicación de la ley, y con la mitad del haber que 
nuevamente se les señale, la diferencia entre lo que'hasta di

cha fecha percibieron y lo que deban percibir,en lo sucesivo.
\  3. El Tribunal de primera instancia de Glasés pasivas» 

así como las Juntas respectivas de-tes jproVihcias de Ultra
mar, revisarán con toda pfreferenMáFbsexpe^ifeflt^'del)^ ju
bilados comprendidos en él art.' 5.° de te ley. ’ • , 1 •

De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y' 
efectos correspondientes. Dios guarde:á;V. E. muchos años 
Madrid 11 de Julio de 1870. . ■

MORET. ■

A los Gobernadores superiores civiles de Ultramar.
Al do Fernando Póo.
Al Presidente del Tribunal -de primera instancia de Clases 

pasivas. __ __________

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, a 9 de Julio !de 1870, en los autos pen
dientes ante Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Búrgos y en la Sala tercera de la. Audiencia de su 
territorio por D. José Martínez de Velasco, como marido de Doña 
Faustina Arnaiz, con D. Francisco Javier Arnaiz y sus hijos Don 
Márcos y D. Francisco sobre pago de gastos á instancia del Don 
José en la prevención de la testamentaría de Doña María López: 

Resultando que formadas diligencias prévias al juicio volunta
rio de testamentaria de los bienes de la expresada Doña María, 
siendo partes su viudo D. Francisco Javier Arnaiz y los hijos de 
ámbos D. Francisco, D. Márcos y Doña Faustina, mujer de Martí
nez Velasco, sostuvo este varios litigios con su padre político: 

Resultando que Velasco manifestó al Juzgado que no le era 
posible soportar los gastos ocasionados por aquellas diligencias y 
litigios sostenidos con Arnaiz; que los gastos de cada interesado de
bían salir del capital de la testamentaría, y que á fin de que con
tinuasen defendiéndole el Procurador y Letrado que suscribían era 
indispensable que se les proporcionaran los fondos necesarios; v 
acompañando al efecto las cuentas de los honorarios devengados, 
derechos y gastos suplidos, pidió: primero, que inmediatamente se 
pagasen al Letrado y Procurador las expresadas cuentas: segundo,, 
que se abonaran á Martínez Velasco los gastos que habia sunlido:
presente mes de Setiembre de .1869, y entregasen al actuario el 
importe de aquellas cuentas y gastos: cuarto, que no verificándola 
en el acto del requerimiento se procediera al embargo de rentas^y 
quinto, que se depositasen en- poder del actuario las suficientes*á 
cubrir la suma de 8.000'escudos para los gastos referidos y demás 
que se ocasionasen:

Resultando que el Juez, por auto de 13 de Octubre de 1869, man
dó al administrador de la testamentaría que abonase al Procurador 
de Velasco el importe de las cuentas producidas y los gastos su
plidos por este, requiriéndose al Procurador de Arnaiz y á sus de
pendientes para que entregasen al actuario las cantidades nece
sarias:

Resultando que denegada por auto de 21 de Octubre la repo
sición pedida por Arnaiz é hijos, apelaron de ámbas providencias; 
y seguida la segunda instancia, dictó sentencia la Sala tercera en 24 
de Febrero último revocando los autos apelados y declarando no 
haber lugar por entonces á satisfacer de la masa común de la tes
tamentaría las cantidades reclamadas por el Letrado y Procurador 
de Velasco, ni las que se decian suplidas por el mismo:

Resultando que este interpuso contra la anterior sentencia re
curso de casación en el fondo; y la Sala sentenciadora en 14 de 
Marzo, atendiendo á que la sentencia no era definitiva ni ponia 
término al juicio, denegó^suadmisión:

Resultando que Velasco apeló de esta providencia sosteniendo 
que el recurso era admisible porque la sentencia ponia término al 
expediente promovido para obtener la subvención para continuar 
gestionando en la testam entaría, y que la cualidad de por ahora 
era una verdadera y absoluta negativa, pues al promover Velasco 
otro expediente se opondría el fallo ejecutorio que era definitivo á 
los efeeios del art, 4.010 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, según 
declaración de este Supremo Tribunal de 9 de Octubre de 1866: 

Resultando que admitida la apelación han venido los autos: 
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María de Ba- 

sualdo: .
Considerando que para ser admisible el recurso de casación, en 

conformidad ¿ lo dispuesto por la ley de Enjuiciamiento c iv il, es 
preciso que se interponga contra sentencias definitivas de los Tri
bunales superiores , ó bien sobro artículos que pongan término al 
juicio y hagan imposible su continuación:

Considerando que la providencia dictada por la Sala tercera de 
la Audiencia de Búrgos en 24 de Febrero último, y contra la que se 
ha interpuesto por el apelante el recurso de casación, no es para los 
efectos de este definitiva, porque no decide en último término el 
derecho que pueda asistir á D. José Martínez de Velasco, sino que 
se limita á declarar provisoriamente en el incidente promovido por 
este con el carácter de sumarísirno, expresamente con la calidad 
de por ahora, que no había lugar á lo que por el mismo se p re-

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con imposi
ción de costas al recurrente, lá providencia apelada; y mandamos 
que se devuelvan estos autos á la Sala tercera de la Audiencia de
Búrgos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a c e t a , 
de M adrid dentro de los cinco dias siguientes á su fecha , e in
sertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y filmamos.— 
Sebastian González N andin.-Pascual B ayarn .-M anuel Mana de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=Francisco Puget.=M anuel Almonaci
y M ora.=A ntonio Valdés. ■

Publicación. = L eida y publicada fue la precedente sentencia 
por el Excmo. éllmo. Sr.D. Sebastian González Nandin, Presidente 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando' 
audiencia pública la misma en el dia de hoy , de que • certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Julio de 1870. =  R ogelio  González Montes.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
PRIMERA SEMANA DE MAYO DE 4 8 l0 .

E s ta d o  de las operaciones practicadas en la primera semana de Mayo de 1870 .

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente. : TOTAL CARGO.
PAGADO. 

en la presente. !; J

EXISTENCIA 
para la-semana 

siguiente.' 'CONCEPTOS.

.Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. JEsc.udas. .Mils. .Escudos. .Mils.

995.687*173 43.694*668 1.038.381*840 11.261*471 ,1.027.120*369i hv t t ron Necesarios.
136.699*133 5.973*808 132.671*930 : 4.8-17*800 127.854*130

40.560*191
3.549*193

1.489.070*236
440.948*456
815.401*887.

Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones. .
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.

38.555*818 3.004*973 40.560*791 0*600
3.549*193 » 3.549*193

. 36.438*925 
243.283*934 

43.241*662 
36.438*925

Intereses de bonos........................................................................... ..........
Intereses y dividendos de efectos depositados....................................

1.535.509*161
368.151*715
658.643*549

316.080*675 ' 
300.000

1.525.509*161
.684.232*390
858.643*549

» 36.438*935 36.438*925 »
» » » )) «

VOY*udSXU o g B Il t ld lu o  LIO id  O d jd »  r  c i  o g iic ií 536 » 536 » 536
no K AAtn.! O

78.190*713 )> 78.190*713 » /o.iyu /i3
04 AiCAÜ

Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.310*608 )> 310*608 19 olü bUo

3.795.833*051 603.192*049 4.399.025*100 375,483*317 4.023.541*783

335.556*690 28.700 306.856*690 40.477*779 347.334*469
i oooí i on

Giros.
1.345*305 12*736 1.332*469 )) i.3o%É4by Quebranto de giros.

* 336.901*895 28.712*736 308.189*159 40.477*779 348.666*938

3.458.931*156 631.904*785 4.090.835*941 415.961*096 3.674.874*845
11

SE(j U N D A  p a r t e . —Cuenta de -depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de Ja semana 

anterior.

INGRESOS

en la presente.
TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.
CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

tn<5 TYPrtP.cja.rins •••••••»•».• 57.389.033*883 195.749*756 57.484.772*639 113.715*082 57.371.057*557 Necesarios.
196.931.649*470 3.917.697*147 . 200.849.346*617 6.716.600 195.132.746*617 Voluntarios.

Idem provisionales para subastas............................................................ 846.636*650 35.600 872.236*650 4.200 868.036*650 Subastas.
* **.L/0/i/.‘Jr\J0 i i 1 .4 4 U ‘83Ó 4.081.U%4‘b42 Interinos.

T o ta le s  de depósitos...................................................... 359.149.774*480

71.810*319

4.139.046*903 Q0A <QQQ 5.835.966*917 257.452.865*466
•Pagarés del Tesoro........................ , ...........................................................

. a O O . a Q O .O a ' I  o o o  

7/1 OI ritO/j Q
Pagarés./í.o iu  oiy > 71.810*319

T o ta l  general................................................................. 359.331.584*799 4 4 89 0Afí‘909 pnq «nn <-ric\o 257.524.675*785
J

/CUO.OUU.UOl. ÍkJs/ o.ooo.you yi /

TERCERA PARTE. —  Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 80 por 100. 

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la  presente.

Valor al 8 0  por 100.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 100.

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES

en Ja. presente. 

Valor al 8 0  por 100. 

Escudos. Mils.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor a] 8 0  por 100.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.......... 7.797.755*495
16.413.037*384

637.509*357
340.367*500

A 0««‘Q,1 Q

. i) 7 ^07 ZCiX 17.537*140 7.780.218*355,Mem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios i) i . iv /. i o o 4yo
16.412.037*284

637.509*257
240.267*500

1.088*313
3.461*400

69.052*739
7.794*036

25.398*272
77.543*100
82.173*2-19

351.571*074
3.818.328*566

86.163*626
7.800

40.728*416
86.871*939

3.327.062*665

Necesarios.
Idem sin in te ré s .......... ......................... .....................................................
Idem voluntarios al contado ...................... .......................
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses.................. ..

, » 
» 347*300

»
16.412.037*284

637.261*957
24*0.267*500

Propios.
Sin interés. 
Contado.

Idem id. id. 6 á 9 m eses......................................... JL.UOO OlO
ara qnn

» 1.088*313 De 4 á 6 meses.
Idem id. id. más de 9 meses............................................

o.4-Oi 4*UU » 3.461*400 De 6 á 9 meses.
Idem id. id. 4 á 9 m eses................................... UÍ7.UO/0 ÍOu

7 7QA
» 69.052*739 Dé más de 9 meses.

Idem id. id. 9 á 12 m eses.. . . .......................... ..
i . i U4* UoO 

<¡)K qQQ‘970 i» 7.794*036 De 4 á 9 meses.
Idem id. id. 1 m es(á ménos de 3 .............................. /vD.OUO si l á

77 nn 30.000
4.0U0

30.003*600
143.050*398

£5.398*272 De 9 á 12 meses.
Idem id. id. 3 á ménos de 6 .........................................
Idem id. id. 6 á ménos de 13..............................

i i .O'xO i uu
82.173‘219 ■ 

351.571*074.
» 57.543*100

78.173*919
De 1 á ménos de 3. 
De 3 á ménos de 6.

.Idem id. id. 1 año justo .................................... * 321.567*474 De 6 á ménos de 12. 
De 1 año.Idem id. con aviso de 15 d ia s ......................................... Ot0 1 0 »0 /Cu ooo

3.675.278*268
Idem de 30 .d ias.................................................. Ou.lUu U/CO

7 «nn
» » 86.163*626 De 15 dias.

;Idem de 60 d ias............................................. . i .OUU 
ACi 798‘ A A A

« » 7.800 De 30 di as.
Idem de 90 d ías ................................. ftU. i 40 410 

Qfi QHA <qoq
» t » 40.728*416 De 60 dias.

.Remesas entre las C ajas............ OU.O / 1  OOO »

ooo « n n ‘ « m 20.327*567 86.871*939 De 90 dias.• Q.û t'viOUc' u n ¿¿¿.ovo 040
3.347.390*232 Remesas.

T o t a l  de depósitos.—Cuenta antigua...........................

Bonos del Tesoro.—-Exceso de garantía................
26.19o.67S‘225 

4 70.44*2*035
OS)/. -Q̂ n*l 77

333.806*346 26.418.481*57-1

176.442*655
.224.350*177

56.358*428
36.316.880*271

41.766*596
,58.041*932

235.165*905 26.183.315*666

Compensación de intereses de bonos. ................ » 176.442*655 Bonos.—Exceso garantía. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

Impuesto de 5 por 100 sobre la ren ta......................
/Cfs.zl*.OOU 1 i i
56.292*4.74

QA OOT EnOiOQO
* 65*954

.i OQ Qfy7‘«7<5>
)) 224.350*177

Resguardos de depósito................... ................... » 56.358*428
Residuos de resguardo de depósito.........................

OU./vO / »ü i ru dijo
-41.766*596
58.041*933

/vo.üu i o i /£> : 166.374*044 36.150.606*227
Tesoro público.—S-u cuenta .de suplem entos......................... » 41.7661596» * 58.041*932

Total.................. ...................... ......................................

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua.......................

63.934.057*594

.1.390,031*945 . 
4.111*833

353.1.80*173 63.176.237*766

.1.290.031*945

401.439*946 62.774.797*817

Fracciones .para.completar bonos............................. * 10.713*218 1.300.750*163 Intereses.
Fracciones.

» 4.111*823 » 4.111*823
T otal.................................... 1.394.143*768 1.294.143*768 .» 10.718*318 1.304.861*986

T otal. Cuenta de depósitos convertidos en bonos................ 61.639.913^836 •252.180*172 61,882.093*998 , 412.158*167 61.469,935*834 .

T d í i d  , «  se por „ „  h .b ™  ree.bid. ,„s e s ,edos.de „  „ ¡!m e.



M E M O R I A

SOBRE LAS BIBLIOTECAS POPULARES,
presentada

AXi E X C M O . S r . D . «SOSÉ E C H I-G A B A V ,
MINISTRO DE FOMENTO,

POR

DON FELIPE PICATOSTE,
jefe del primer negociado do Instrucción pública (1).

APÉNDICES.
N ú m * 2 .

BIBLIOTECAS POPULARES.

a y u n t a m i e n t o s , c o r p o r a c i o n e s  y  p a r t i c u l a r e s  q u e  l a s  h a n

SOLICITADO.

En la provincia de Almería.— Los pueblos de Adra y Lanjar, 
por conducto de los Sres. Diputados de la circunscripción.

En la de Badajoz.— Villafranca de los Barros, el Ayuntamiento. 
En la de Burgos.—La capital, la Diputación provincial.
En las islas Canarias.—Yegueta de las Palmas, el Sr. Diputado. 
En la de Castellón de la Plana.— Chert, el Ayuntamiento.
En la de Granada.—Huéscar, el Negociado d.°
En la de Guipúzcoa'.— Oñate , el Ayuntamiento.
En la de Huesca.—Candasnos, el Sr. Diputado y Ayuntamiento. 
En la de Jaén.—Baeza y Cazorla , el Sr. Diputado y Ayunta

miento, y en Ubeda , el Sr. Diputado.
En la de León.—La Bañeza, el Ayuntamiento y Sr. Goberna

dor.— Cacabelos y Valderas, la Dirección.
En la de Lérida.—La capital, la Junta provincial y Ayunta

miento.
En la de Logroño.— La capital,, el Sr. Ministro de Hacienda.— 

Arnedo, el Ayuntamiento y Sr. Diputado, y en Ezcaray, e l Nego
ciado 4.°

En la.de Málaga.— Competa, pl Sr. Gobernador y Alcalde. .
En la de Madrid.— Alcalá de Llenares, el Sr. Gbbernador.— 

Aranjuez, el Sr. Gobernador, Alcalde y Maestro.— Arganda, Cara- 
banchcl Bajo, Ciempozuelos, Colmenar Yiejó, Chinchón , Estreme- 
ra, Fuenlabrada , Getafe , Leganés , Morata de Tajuña, Navalcar^* 
ñero, San Lorenzo, San Martin de Valdeiglesias, Torrelaguna, Va- 
llecas, Villa del Prado y Villarejo de Salvanés, el Sr. Gobernador 
de la provincia.—Y en la capital, la Sociedad Económica, el Ate
neo mercantil y la Asociación popular para la instrucción de la 
clase obrera del distrito del Hospital.

En la de Murcia.— Mazarron, la Junta provincial de Instrucción 
primaria.

En la de Orense.— Castro-Urdiales, el Ayuntamiento y Profe
sor.—Puebla de Tribes,-el Sr. Diputado.- 

En la de Oviedo.— Avilés, Mieres, Pola de Lena, Pola de Sieres 
y  Rivadesella, la Junta provincial de Instrucción primaria.

En la de Palencia.— La capital, el Ayuntamiento y Junta pro
vincial.

En la de Pontevedra.—Cotovad, el Ayuntamiento.
En la de Salamanca.— Yilvestre, el Ayuntamiento.
En la de Segovia.—Bernardos, el Sr. Terradillos.
En la de Sevilla.—La capital, la Asociación sevillana.—«¡Moron,. 

el Sr. Rector de la Universidad,
En la de Soria.—Galtojar, la Junta local de Instrucción.
En la de Tarragona^— Ulldecona, la Junta local de Instrucción 

y Ayuntamiento.
Én la de Teruel.— Colla, la Junta local de Instrucción y Ayun

tamiento.    —  - v  ---------
En la de Toledo.—Madridejos, el Inspector de Instrucción pri

maria de Toledo.— Ocaña, Orgaz, Sonseca con Casalgordo , Tala
vera de la Reina, Torrijos y Villacañas, el Inspector de Instr uc- 
cion primaria y los respectivos Ayuntamientos.

En la de Valencia.—Requena y U tiel, el Sr. Diputado.  ̂  ̂
En la de Valladolid.—Pozaldez, las Juntas local y provincial 

de Instrucción primaria. Tiene Biblioteca fundada por el Profesor' 
con 58 volúmenes.—Tudela de D uero, el Negociado 4.°

En la de Vizcaya.—Perineo , la Dirección. •
En la de Zaragoza.— La capital, la Sociedad Económica..

3*
LISTA DE LAS OBRAS REGALADAS A LA DIRECCION GENERAL DE INS

TRUCCION PÚBLICA CON DESTINO Á LAS BIBLIOTECAS POPULARES (2).

D. Ventura Ruiz Aguilera:
Obras. Vols. Hojas.
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1 yol lime-

lnspiracioneb , putaias^autuiy.........................
T7U i-lr. lo ■nnl'TMr) íirlfiml...........................Hii lluro Cíe id  pclllici . . . . . . . . . . .

D. Víctor F eijóo :
El mundo marend , pui i eiiotaii.. . . . . . . . . .

D. Gabriel Fernandez: , 
Libro de discursos para Profesores y disci-

Para el corazón..................... ..- t.......... :*•••.• ‘
Extracto ele la ley de Instrucción pnmai ía. 
Hac bien y no mires á c/uién, comedia m -

Hasta el sueño es enemigo del avaro, id. id.
Cecilia ó una carta á  la Virgen, id. id ...........
El amor filial, icl. id .........*.......... .. • • •• • • • • •
Premio á  la nobleza del corazón, id. id .........
T „ „ i _ ’ „ „ „ .̂1 p0n ti ipTl t,n íri i d . . . . . . . . .Lia gloria en ei seimiuA^iAi''j 5
Tí, r, T VA 4*0 Al n 70 vr/\l P.lfl. 1 Cl _ . . . . . . . . . . .La.oanta iniancia, zaizuoia tu........................
Higiene y primeros socorros......................

Casino, republicano de Chinchón :
París en América, por E. Labouiaye...-------

D. José María ele Lezcano y Roldan : 
Nueva Escuela ele Instrucción primaria ele- 

mental y superior, por D. Lorenzo A le-
m any.................................. .. • ••• * ;; • •/ *: *

Diccionario de la niñez, por D. Maximino
Carrillo de A lbornoz................ ............

D. Telesforo Montejo:
Las célebres cartas provinciales de Pascal. . 

D. DomingO'Clemente:
Aritmética explicada (autor)...............

D. Miguel Avellana: _ 
Compendió de la Historia dé España (autor), 

: I). Agustin P u jo l; _ # —A a 
Curso metódico de dibujo lineal, por D. An

drés G iró....................... .. • • • • • •; • •: * •• • ■
Manual de Aritmética,.por D.. José Oriol Ler-

nardet.................. .. • — ........ .. ....................
D. José Marin Ordoñcz:

Catecismo del pueblo (autor).........................

(1) Véanse las G a c e ta s  del 7 al 12 del actual.̂
(2). Desde la fecha de esta Memoria hasta ; 

recibido 7.600 obrascon destino á las Bibliotecas p 
entregadas anteriormente dan un total ele ¿¿.'6 . 
nes y 2.455 hojas, según se detallan en este âpex
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Obras. Vols. Hojas.
D. Angel María Terradillos:

Las páginas de la infancia (autor).________ 43 43 »
; El Evangelio para los niños (id.)..................... 44 44 »
Epítome de la Gramática castellana (id .)... . 25 25
Compendio de id. (id .)...................................... 42 42 »

. Nociones de Geografía (id .).............................. 25 25 »
' Compendio de IJistaria de España (id.). . . . . 42 *42
•Historia del Comunismo, porSudre (traduc

ción )................. .......................... 100 400
!  ̂D.-Domingo Fernandez Arrea:
Método nuevo para aprender á leer, por

Besson.............. .......... .............. .. . 4 4 »
■ Lectura práctica, por Vicente y M onzon... 5 5 »
El libro de la juventud, por A. M a cía s .... . . 4 4 »
La pe-rla de la niñez, por Mediero.......... . 4 4 »

'E l Oriente de los niños, por López Cabildo. 4 4
Lecciones autografiadas, por Flórez............... 4 4 »
Nuevo Fleuri, por Salmón Iceta............... 4 4 w
Tratado de Religión, por Vázquez y Váz

quez............................. ............................... . 4 4
Dios y mis obras , por Mediero....................... 4 4 »

i Historia sagrada, por Fleuri............................. 4 4 '
La voz de Instrucción primaria , por López

• Cabildo................................. 4 4 »
Legislación vigente sobre Instrucción pri-

j maria (autor)................................................. 43 43 *
¡Artículos sobre Instrucción pública, por

Villena.......... .................... 4 4 9
La Educación, periódico de Instrucción pri

maria, por Hurtado........................................ 4 4 »
Aritmética, por Martinez A lcaráz........ 4 4
¡Nociones de Geometría aplicada á la Agri

mensura, porH ueso......................... . . . . . 4 4 »
Gramática castellana............ ................ .......... 4 4
Nociones de Geografía, por Sánchez Múrate. 4 4 »
Idem de Historia de España, por id ..,........ . 4 4

¡Aforismos de Agricultura, por Campano.... 4 4 ; » ■
¡Idem, de higiene, privada, por'Fernandez

Mónje. ................... .......................................... 4 4
í < D. Cárlos Frontaura:
Viaje cómico de Madrid á París (autor) . . . . ‘ B O  50! »

íRomañces populares (id .)........... BO 50 »
¡Las Tiendas (id.).......... .. .............................. 40 40 ))
¡Cuadros al fresco, por Navarro:............. .. 40- 40‘ »•
María Magdalena, por Antonio dé • Pádua.. . 4 4 »'

¡Defensa del Catolicismo, por Abdon de Paz. 25 - 25 » ■
¡La Cuestión1 religiosa, por D. Juan Cancio

Mena;............................ ..................................... 2o ON
¡Españoles ilustres.............................................. 400¡

7Z>0‘

400
j D. Antonio-Arias y Elices:
'Compendio de Geografía (autor)..................... 450 450 » >
; D.í Ricardo Urrutiá :
¡Poesías de- Príncipe....... ........................... .. 4 ■ 4*í » •
¡Gramática latina, por Arel lana .................... 4 , 4í 0 ‘ ■
¡Física , por Morquecho y Palm a:................... 4r 4 ' X ,
j Aritmética; por Pió y Villalonga.............. 4 '• 4 » •
¡Elementos de Agricultura, por O livan... . . B 5 X
| D.; Clemente Fernández’r
¡Nociones generales^de^Aritmética (autor)*.. . 4 4 9 ..

i D. Cárlos Ye ves*:
¡Prontuario de’ las madres y  de los Maestros

(autor)............................. . . , 30; 30 » •
•Un Maestro, novela pedagógica (id .)............ 30 30 » -
¡Estudios; sobre la primera enseñanza, pri-
¡ mera y segunda série (id .)............................ 25 50 »
! Aritmética"' r a z ó n c a n c n e z  ue ras; 7- -

M atas _ . . .  ............. .. 2 / »
 ̂Geometría;elemental, poarr VaJlin y Bustillo.. 4 4 * •
¡ Administración rural, por Panlaguan ..... 4 4 ,

i Tratado de Agricultura', por. Bou-telou....... .. 4 4 » .

i Arte de ingertar, por el m ism o..----------- 4 4
D. Enrique Benavent:

;E1 idioma francés, puesto al alcance de los
; españoles (entregas en publicación.)
• D. Eduardo A. de Besson:
¡Método nuevo para aprender á leer (autor).. 50 50 9
’ El primer libro de la Escuela (id.)................ 50 50 9

Programa explicado de Lógica (id.)............... 50 50 »

La Lógica en cuadros sinópticos)id.). 50 50- *
' Cuadro sinóptico de Psicología (id.) ........... 50 » 1 50

(Se continuará.)

A N U N C I O S O F I CI A L E S .

Caja general de los Ejércitos de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden presen

tarse en esta dependencia todos ios dias no feriados, de una á tres 
de la tarde, á hacer efectivos los créditos que les corresponden, pre
via la identificación de sus personas:
D. Antonio Hernández Martin.. D. Bartolomé Vázquez Hernan- 
ü! Manuel Otero Cebian. dez. _

ÍD Francisco García Castrillon.. D. Antonio Arauca'y Moraita.
 ̂D* Juan Cuenca Fernandez. D. .Antonio Aguayo :y Molina.
ID. José.Diez:de Isla. D. Emeterio-Ahec-huco:
! D. Rafael Ponz ;Zamora.

Madrid 11  de Julio de 1870.=E1 Coronel , Teniente ‘Coronel 
í primer Jefe, Miguel Bailó.-

| Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto de 28 

de Diciembre de 1 8 4 6  desde.el. fallecimiento del último poseedor 
leo-al del título de Conde de Bólentinos sin que el inmediato suce
sor hava obtenido la declaración: oportuna en su.favor, se anuncia- 
ñor primera vez la vacante del expresado título con objeto de que 
los que se consideren con dereeho á é l puedan dirigir sus reclama
ciones' al Ministerio da .Gracia y .Justicia,\.y. satisfacer lOsv-darechos 
que k  la;Haeienda»corje&pondan. en- .el término,■.preeiso .de .seis- ma
ses» filados, al. efecto .pon-la ley* .. r, .

' Madrid 11 de Julio de 1 8 7 0 .=EFDireetor, general., Juan.García.,
de Torres.

Dirección general del Patrimonio q.ue fue  de la Corona.
Durante la temporada de varano dél corriente año, y bajo el 

titxrde 112 pesetas, se arrienda en pública- subasta, el baño-que, 
existe-en ei Monasterio de San Lorenzo del Escorial ; cuyo- acto - 
tendrá-lugar -en- lar Administración dê  dicho, bitio el día 14 del
corriente, y hora cié. las doce dé su mañana, bajo el'pliégo de con.
diciónes que estará de maniflestomn aquellas ofleinas.  ̂ •

Madrid í l  de- Julio de 1870.=E1 Director general, JoseAbascal.
i — /O..

 Por acuerdo de.está Dirección general se venden en pública su-  
| basta los materiales procedentes: de: la demolición: de las .tapias¡del

; la Montaña del Príncipe Pió y Campodel Moro:; cuyo acto, tendrá 
¡ lugar el dia28 del corriente mes, á las docede»su-mañana, eneste 
: centro directivo, en cuyo punto se hallará de manifiesto el pliego; 
de* condiciones á los licitadores que< quieran1.tomarrpartemn-hi,.su
basta.

Madrid .5 de . Julio de 4870.=E1 Director general; José Abascal
- 3..: •'

Dirección de la Caja general de Depósitos,
El dia 14 del actual satisfará esta Caja general, desde la s  

diez de la mañana á dos de Ja tarde , los interesen devengados.‘en 
el último'semestre por los nuevos resguardos talonarios expedidos 
por la misma en que han sido convertidos los antiguos, y  cuyaso 
carpetas de señalamiento' llevfen los núm erosfdel 4Q4¡; al .450. in
clusive.

. Madrid 42 de Julio de 4870. =  El Director 'general, Gandío
: Labrador.

El d ia -44 del actual, desde las diez d e . la mañaira á dos >áe
la tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos: resguar_
dos expedidos por la misma que, no excediendo, de 700 escudos 
están amortizados por orden de.S. A. el Regente del Reino, y cay3¿- 
carpetas de señalamiento lleven los números del 5.254; al. 5.300 
inclusive.

Madrid 42 de Julio de 4870. =  El Director general . Camila 
Labrador.

. El dia 14 del actual, de diez de Jai mañana á dos dé la1 tarde, 
'satisfará esta Caja los intereses vencidos en 30 de Junio últiñródé 
los depósitos en efectos públicos constituidos en la m ism a, cuyas, 
carpetas de señalamiento llévenlos números d e l '251 alj; 300 in
clusive.

Madrid 42 de Julio de 48 7 0 .=  El Director general-; Cámil6,: 
Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda p ú b lica
Bonos del T e s o r o .

! El dia 14 del actual, desde lás diez de la mañana á las dos de la  
¡tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en -30 dée- 
‘Junió último,! cuyas carpetas* se1 hallen señaladas’• con1 lo s ;mi mu
iros 620 al 629.
¡ Madrid 42 de Julio de * 4870.=E1 Tesorero1 Central i Inocente 
¡Oirtiz y Casado.-

i ■

i El dia 14 del actual, desde fas*diez de la mañana¡á «los.-dos? de1 la 
¡tarde , satisfará esta^Tesorería»Central.Jos bono&idel Tesoroi^amor- 
jtizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallemseña** 
Jadas con los números 624 al .626*
| Madrid 42 de Julio de 4870.=E1 Tesorero. Central, , Iaocenfsí * 
(Ortiz y ¡Casado-

Junta de la Deuda publica.
Relación dé los expedientes dé Juros examinador y reparados por 

estas oficinas por consecuencia de reclamaciones• interpuestás 
en tiempo hábil, y cuyos créditos incurrirán en caducidad con 
sujeción á los artículos o.9 y 5.°' de la ley de49 de Julio, y... 10 y.
25 de la instrucción de 8 de Diciembre del ano último^ silos.res-  
pectivos interesados no presentaran en el Departamento'de 
Liquidación los. privilegios en pergamino ó las. pruedtas' de su•-
Qfftffóróa'á<¿'v áln. rp.nl nrdp.n ñ.p 4 3 Rp A~hvll Aj> ÂSi3H_ __
rirán en caducidad, aunque presentaren los referidos p r iv ile 
gios, si no lo hiciesen de los demás • documentos de derecho $ , 
personalidad .dentro,delMrmino.de,■ un año, contado desdeña fe 
cha. de la publicación dé.este ammeio (4).

La iglesia.de la v illa je  Illescas, apoderado D. Lorenzo.de,Or
tiz v Quintana. Documentos.

Doña Dolores Roa Magallan , apoderado D. Vicente Monteagu-

^°*La* fábrica de la iglesia dé Illescas, apoderado D. Lorenzo de

i^ D ^ F ran cisco  Morella Velasco de.Pineda, apoderado D. Manuel

!^^Siu Conde de Cervera, apoderado D. Celestino Redondov.LL 
( Sr*. Obispo de Oviedo, apoderado D. José Cot y Vidal. Dócumem-'
1 tos y privilegio. •
I D. Ignacio María de Urdinola, apoderado D. SaturninoDíezide

^^°LosS herederos de D. Leandro Alvarez de Toledo > apoderada 
D Celestino Redondo. Documentos.

D. Mariano Serralta y Salcedo, apoderado D. Isidoro Lara. Do- 
■cumentos y privilegio. . ^
¡ D. Manuel Aguilar, apoderado D. Juan .de Angulo. Documentos,
i D*. José María de Mocorrea, apoderado D. Ildefonso Alejandra.
Alvarez. Id.

Sres Marqués y Marquesa de Casa-Saltillo, apoderado D. Pedro 
Pascual* Rodríguez. Documentos y privilegio.

Los herederos de D. Francisco de Paula Castillejo, apoderado .
■ el mismo. Documentos. • -

El hospital de la Piedad de Cáceres /.apoderado eh Gobernador
i de Cáceres. Id. , „  „  , .
i Sr. Conde de la Lisca, apoderado D. Bonoso.de Arcos. Doda-
méntos y privilegio. .

i Sr. Conde de la Vega de Sella, apoderado D. Robustiaño Boá-
'da; Documentos. .
1 D. Daniel de.Castro, apoderado el m te r^ d o , I(jv •, .
i El Cabildo catedral dé Orense, apoderado D. Pedro Pascual So-

í dr‘ LoTherederos .y.teslamen'tarios de DlJna'n BenavidesManriqoe»
¡ apoderada D. Martin- de Qüesada- Hoeumentos y 
j -r D. Ffancisco do Zúñiga; apoderado Di'-Agustín- Cano. DdcBr-

! me D°Juan- Francisco- Vidásolo; apoderado ■DrJ'oéqnih-AWatear^IíL.
! Las capellanías de.. San Juaa Bautista de Toledo, apodérate*

D‘ &rafMárqSuesaí(de;Vm ale^e,; apodera-do DpFédró, PHb'cuai-Rb-

s e n t i K ^ A n d r t s C o g .
! D! Francisco -Grrja;l va; ápodérado D. Francisco nuiz ae ..

| teSÚ-Bbrnardiwr de Argomedo;apóderadé^VTghacio de‘ R úciva- 

I d° ‘ D^Gaspai’ -Múñoz; -apúderadd Dr Mármél Ahtohfc‘déieórrál.- De-,

! •Mbrctte:; :Dóéú«wi)to<É
| M'émorias dé'MártñrÁIÓnso de, Ayal-a, apoderado D. Maúuel-fe
| Elias.Id... ;.  ̂ ; v :

(t) Véanse las Gacetas de los dias 4 al 6,.y 8;¡93y d&dúl atinad



D. Joaquín de Castilla y Portugal, apoderado el interesado. Id. 
Doña María del Cármen Palacio, apoderado D. Eugenio de 

Garro. Documentos y privilegio. #
D. Hermenegildo Salas, apoderado D. Casimiro Doms.% Docu-

D. José María del Manzano, apoderado D. Félix Martínez de
Azcoitia. Id. ,  T-» -rrr  • y

Doña María Rodríguez Regodor, apoderado D. Wenceslao L o -

PeZD. Santos María Calvo de Torres, apoderado D. Jacobo María 
Varela Id

D. Antonio Sánchez, apoderado el interesado. Id. ^
Doña María Navarro de Barcos, apoderado D. Domingo Valde-

Antonio Nieto, apoderado D. Joaquín Hernández Nombela.

^ M em orias de Hernando del Berrio, apoderado D. Juan Puertas.

^ D *  Luis Pallares Caballero, apoderado.D. Juan San Martin. Do
cumentos y privilegio.

Las capellanías en el Colegio de Loreto, apoderados D. Francisco 
y D. Severiano Celis. Documentos. XT . «  ■

Memorias de Fernán López de Segovia e iglesia de Nuestra be- 
ñora de la Guia de esta corte, apoderado D. Julián Ortiz de Lan- 
zagorta. Id.

Sr. Conde del Aguila , apoderado D. Cárlos Montemar. Id.
Sr*. Conde de Casa-Flores, apoderado el interesado. Id.
D. Fermín Cañizar, apoderado D. Fermín García Quintos. Id. 
Doña Nicolasa de Campos, apoderado D. Pablo Capetillo. Id. 
Doña Carlota Apellanis, apoderado D. Manuel Vicuña. Id.
D. José Arrieta Mascarúa, apoderado el interesado. Id.
D. José de los Rios y Navarro, apoderado D. Joaquín Aguado. 

Documentos y privilegio. . _  u  ^
Daña María y Doña Pilar Sotomayor, apoderado D. Manuel lo -

Doña María Adelaida Rodríguez de Alcántara, apoderado la
interesada. Id. id.

Sr. Barón de Rada, apoderado D. Pedro Alonso Fernandez. Do
cumentos. , ^ ,r 1 J rxDoña Antonia Martínez, apoderado D. Manuel Fernandez Cam
pos. Documentos y privilegio. ' ^ ,

Sr. Marqués de la Motilla, apoderado D. Miguel Rodríguez Mal-
donado. Id. id. _ - t 1

El patronato de D. C ristó b a l Muñoz, apoderado D. Juan Manuel 
Gómez. Documentos. f f

Sr. Marqués de Hermosilla, apoderado D. José Mana Godoy. Id. 
El hospital de San Lázaro de Oviedo, apoderado D. Leoncio 

María Dávila. Id.
D. Diego Vicente Parada, apoderado el mismo. Id.
D. Juan Pablo Jiménez, apoderado el mismo. Id.
La cofradía de la Madre de Dios de Toledo, apoderado D. Pedro 

Roa. Id.
Doña Manuela Val tierra, apoderado D. José Valentín Gorgolas. 

Documentos y privilegio.
La cofradía de San Nicolás de Bari de Toledo, apoderado Don 

Tomás de la Presa. Documentos.
D. Antonio Rius y Rosel, apoderado el interesado. Documentos 

y privilegio.
El Cabildo de Racioneros de Toledo, apoderado D. José Mana 

Godoy. Documentos.
D. Luis Priego Valdés, apoderado el interesado. Id. <
Sr. Vizconde de la Torre de Cáceres, apoderado D. Agustín 

Aguirre. Id.
Sr. Vizconde de Iruestes, apoderado D. Vicente Fraile. Id.
Sr. Conde de Portillo, apoderado el interesado. Documentos y 

privilegio.
t  „ í r o  rio \{\on'n\rxr\r'r\\n dr* O n n r tn  nnndAra.rln  TV V io .fvnt.fi F .s n i -
br. Marques de Bemeí y Penacerrada, apoderado D. Francisco 

Javier Manrique. Id. id.
D. Francisco Ruiz Parrellas, apoderado D. Juan Francisco Ga

llegos. Documentos.
El Cabildo de Arnedo, apoderado D. Mariano Rojas. Id.
Sr. Marqués de Villel, apoderado D. Jaime Tró. Documentos y 

privilegio.
Sr. Conde de Buenavista del Cerro , apoderado D. Ignacio de 

Tró. Documentos.
Sr. Conde de Sobradiel, apoderado D. Pedro Pascual Rodríguez. 

Documentos y privilegio.
D. Santos Valiente, apoderado el mismo. Documentos.
D. Justo José Rodríguez, apoderado D. Jacinto Navarro. Id.
Sres. Racioneros de la Catedral de Palencia, apoderado D. Pedro 

Pascual Rodríguez. Id.
La cofradía del Santísimo de Trujillo, apoderado D. Fernando i 

Domingo López. Id.
D. José de Posada Herrera, apoderado el interesado. Id.
Los herederos de D. Luis Hermosilla, apoderado D. José Ga

vióla. Id.
D. José Flores, apoderado D. Francisco Sánchez Zamora. Id.
D. Tomás Pereira y hermanos, apoderado el interesado. Id.
D. José Melgarejo, apoderado el interesado. Id.
Doña Rosa Zapatero de Nava, apoderado la interesada. Id.
D. Blas y Doña Manuela Barreda, apoderado D. José Manri

que. Id.
Sr. Duque de la Roca, apoderado D. Alejandro Vilamijana. Id.
D. Vicente Fernandez de Boan, apoderado el interesado. Id 
Sr. Conde de Cañete del Pinar, apoderado D. Ignacio Medina 

Idem.
D. Joaquín de Iteinoso, apoderado D. Pedro José Reinoso. Id.
El Cabildo eclesiástico de Bilbao, apoderado D. Ramón Urcilía 

Idem.
La archicofradía de San Pedro y San Andrés de esta corte aco

derado D. Andrés del Castillo. Id. ’
La capellanía de D. Juan déla Cuadra en Santo Tomás de To

ledo, apoderado D. Miguel Plasar. Id.
D. Antonio María Zavala, apoderado D. Robustiano Boada. Id 
D. Angel Diaz Corera, apoderado el interesado. Id.
D. Jerónimo Moreno, apoderado D. Diego Agustín. Id.
Doña Oliva Erruz, apoderado la interesada. Id.
Doña Javiera Lerjaraquí, apoderado D. Fernando de los Rios 

Idem.
D. Francisco A guilar, apoderado el interesado. Documentos v 

privilegio. J
D. Joaquín Bravo, apoderado D. Ramón Bravo. Documentos 
Sr. Marqués de Vega Florida, apoderado el interesado. Docu

mentos y privilegio.
El Ayuntamiento de Lazcano, apoderado D. Antonio Freart Do

cumentos.
D. Gaspar Pineda Vargas, apoderado D. Eulogio del Castillo.

Documentos y privilegio.
Sr. Conde de Montefuerte, apoderado D. Juan Ortiz v Lorez Do

cumentos. J *
lip ^ parro(luia de ^an Matías de Granada, apoderado D. José Fe-

D. Vicente Linares Correa, apoderado D. Angel Morales. Id.
' Antonio de Rius y Rosel, apoderado el interesado. Docu

mentos y privilegio.
D. Francisco Zereceda, apoderado D. Vicente Frayde. Id. id.

tonioaFrTrtTocum e°n?oÍelaÍgIeSÍa de M T S 0 S ' aPoderado D- An‘

D. José Obaldia, apoderado D. Silverio de la Torre. Id.
D. José de Rada, apoderado el interesado. Id.
D. Juan Nepomuceno Velasco, apoderado el interesado. Id.
D. Manuel de la Sota y Rada, apoderado D. Antonio Gutiérrez. 

Idem.
(Se concluirá.)

Diputación provincial dé Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su

basta por segunda vez el suministro de toda la leche de cabras, 
cuyo consumo durante un año se calcula en 9.336 litros, para los 
establecimientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en la licitación; veri
ficándose el remate con arreglo al modelo formulado á continua
ción, al cual han de sujetárselas proposiciones; siendo indispensa
ble para presentarlas que los licitadores acompañen cartas de pago 
ó fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 700 pesetas, equivalente al 10 
por 100 del importe de los referidos 9.336 litros, ó la correspon
diente á cada grupo si se hace postura por separado, bajo el tipo 
de 76 céntimos de peseta litro; debiendo tener lugar la subasta á 
los 30 dias de hallarse anunciado en la Gaceta, á las dos de la tar
de, en la sala de sesiones de la misma, presidido por el Excmo. se
ñor Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advir
tiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine.

Madrid o de Julio de 1870.-= El Secretario interino, Camilo 
Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en    calle de    núm    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provin
cial de Madrid el suministro de toda la leche de cabras que necesi
ten los establecimientos de la Beneficencia provincial de está capi
tal, se compromete á suministrar el artículo á todos los asilos ó al 
establecimiento que elija, con estricta sujeción al referido pliego
de condiciones, al precio de (Aquí la cantidad escrita en letra,
y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponen te.) M—960

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su
basta por tercera vez el suministro de todos los garbanzos, cuyo 
consumo durante un año se calcula en 79.886 kilogramos, para los 
establecimientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en la subasta; verifi
cándose el remate con arreglo al modelo formulado á continuación, 
al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que los licitadores acompañen cartas de pago 
ó fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 6.790 pesetas, equivalente al 10 
por 100 del importe de los referidos 79.886 kilogramos, bajo el tipo 
de 8o céntimos de peseta kilogramo; debiendo tener lugar la su
basta á los 30 dias de hallarse anunciado en la Gaceta, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la mism a, presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine.

Madrid 6 de Julio de 1870.-=E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi.

D. N. N., que habita e n . . . . . ,  caííe de".’ . . . ,  núm  , ente
rado del anuncto y pliego de condiciones inserto en Jos diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provin
cial de Madrid el suministro de todos los garbanzos que necesiten 
los establecimientos de la Beneficencia provincial de esta capital 
se compromete á suministrar el artículo, con estricta sujeción aí 
referido pliego de condiciones, al precio d e . . . . .  (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) M— 961

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  11 de Julio de 1870.

'íúmeros. NOMBRES. | Destinos.

£88 Asunción R. de Apodaca...................Chamartin.
£89 Angeles Martitegui................................. Idem.
£90 Cármen Paz..................... ...................... Villa de Musía
£91 Domingo García......................................Sevilla.
£9£ Dolores Cabello......................................T rillo .'
£93 Francisco Gómez................................... Alicante.
£94 Joaquín Baeza.........................................Pontevedra.
£95 Josefa Parrondo..................................... Los-Corros.
£96 Joseph Noble..........................................Nova Scotea.
£97 Lorenzo A rranz.. .............................. Valseca.
£98 Luis Gómez.......................................... Zaragoza.
£99 Manuel Galban....................................... Buenos-Aires.
300 Micaela Aranguren.  .........................Eibar.
301 Natalio García.............................. ........Prosperidad.
30£ Pedro Blanco.........................................Villa de Mugía.
303 Polin Onate y Videa............................Salvatierra.
304 Rafael Boscs...........................................Segovia.'
305 RosaQuiroga.........................................Santallá.

Madrid 1£ de Julio de ¿870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla. 

Academia de Ciencias morales y políticas.
P R O G R A M A

del concurso que abre la Academia de Ciencias morales y'polí
ticas para los años de 1871 y 1872 sobre los temas siguientes!

CONCURSO DE 1871.
Causas de la desigual densidad de población en las diversas pro

vincias de España, y medios eficaces y oportunos de remediar las 
desfavorables consecuencias de la escasez de población en unas v 
del exceso, si lo hubiere, en otras.

concurso de 187£.
Intereses económicos predominantes en las diferentes regiones 

ae España: medros de promoverlos y conciliarios.
El premio que se ha de conceder a la Memoria que á juicio de 

la Academia lo merezca consistirá en una medalla de bronce 800 
escudos en dinero y £00 ejemplares de la edición académica de la 
obra que fuere premiada, reservando al autor el derecho de pro
piedad. Podra además la Academia conceder al premiado el título 
de Académico correspondiente si considerare su trabajo como de 
mérito extraordinario. 4

La Academia, adjudique ó no el prem io, se reserva declarar ¿
Jas obras que considere dignas el accessit, el cual consistirá en un 
diploma y en la ímDresinn v a* enn «i

Las obras para optar al premio se remitirán al Secretario de la 
Academia antes del 1.° de Setiembre del año á que corresponda. 
Acompañará á cada una un pliego cerrado en que conste indispen
sablemente la firma y residencia del autor, y que esté señalado en 
la cubierta con el lema adoptado para cada uno y escrito al prin
cipio de su obra para distinguirla de los demás. Declarado el pre
mio , se abrirán solemnemente los pliegos cqrrespondientes á las 
obras premiadas, inutilizándose los demás en la junta pública ge
neral en que se haga la adjudicación.

A los autores que no llenen las condiciones expresadas, ó que 
en el pliego cerrado pongan nombre distinto del suyo ó contraseña 
que no lo contenga, no se les dará premio , y la Academia acor
dará publicar ó no las obras presentadas sin esta formalidad, como 
propiedad del Cuerpo.

Los Académicos de número.. no pueden aspirar al premio. 
Madrid £1 de Junio de 4870.=Por acuerdo de la Academia, Pe

dro Gómez de la Serna, Secretario.
N o t a . La Academia se halla establecida en la Casa’de los Lu- 

janes, plaza de la Villa, núm. £ , cuarto principal.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente promovido por D. Joaquín Ibañez Maseres, á 
virtud del encargo que le hizo D. Antonio Martínez Montesinos, 
solicitando la aprobación de la escritura de Sociedad especial mi
nera La Estrella, formada para la explotación de la mina Buenos 
Hechos, ha recaído con fecha de ayer el siguiente decreto:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartagena en ££ de 
Enero último y testimonio del Notario D. Bernardino Alcaráz por 
D . Antonio Martínez Montesinos y consortes, formando Sociedad 
con el carácter de especial minera y bajo la razón La Estrella, con 
domicilio en dicha ciudad, siendo su objeto la explotación de la 
mina Buenos Hechos, sita en término de la repetida ciudad:

«Vista su copia en simple, suscrita por los otorgantes:
«Visto el informe de la Excma. Diputación provincial proponien

do su aprobación; y
«Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos 

prevenidos por la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio y real 
ór<jen de 48 de Noviembre de 4859,  ̂ .

«Declaroformalmente constituida dicha Sociedad bajo la razón, 
carácter y para el objeto que se propone.

«Entréguese original á la parte, quedando^archivada su copia 
simple con el expediente en este Gobierno, y hágase la correspon
diente publicación en los periódicos oficiales. «

Murcia 47 de Mayo de 4870.=Juan J. Norato. M— 703

En el expediente promovido por D. Pedro Aceña pidiéndola 
aprobación de la escritura de Sociedad especial minera El Susto, 
formada para la explotación de la mina del propio nombre, ha re
caído con fecha 4£ de Febrero último el siguiente decreto:

«Vista la escritura otorgada por D. Ricardo Navarro Sánchez y 
consortes en la ciudad de Lorca á 45 de Octubre último y testi
monio del Notario D. Manuel Romera García, formando Sociedad 
bajo el carácter de'especial minera con la denominación El Susto, 
domiciliada en dicha ciudad, siendo su objeto la explotación de la 
mina del mismo nombre, sita en término de Mazarron:

«Vista la copia en simple, suscrita por los otorgantes:
«Visto el informe de la Excma. Diputación provincial propo

niendo su aprobación; y
«Considerando que con tales documentos se llenan los requisi

tos legales,
«Declaro formalmente constituida dicha Sociedad con la deno

minación, bajo el carácter y para el objeto que se propone,
«Entréguese original á la parte, quedando archivada su copia 

simple con el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase la 
r*nri*ec:nnpriiAntp rmblicacion en los periódicos oficiales.»

Murcia 43 de Mayo de 18 /U.=Juan J. Norato. M—704

En el expediente promovido por D. Eugenio Bañon, en nombro 
y con poder de D. Eduardo Lafuente, sobre aprobación de la escri
tura de la Sociedad especial minera La Esperanza, formada para 
beneficiar la mina La Fe, ha recaido con fecha de ayer el siguiente 
decreto: *

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á £4 de Se
tiembre último y testimonto de D. Juan José Fernandez y Bret 
otorgaron D. Mariano ̂ Pelegrin y Rodríguez, concesionario de la 
mina La Fé, sita en termino de dicha ciudad, y otros varios, cons
tituyéndose en Sociedad bajo la razón La Esperanza, con el carác
ter de especial minera, y fijando su domicilio en la repetida ciudad, 
teniendo por objeto la explotación de la mina mencionada:

«Vista la copia en simple, suscrita por los otorgantes:
«Visto el informe de la Excma. Diputación provincial proponien

do su aprobación; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisi

tos legales,
Declaro formalmente constituida dicha Sociedad bajo la deno

minación,^ carácter y para el objeto que se propone.
 ̂ «Entréguese original á la parte, quedando archivada su copia 

simple con el expediente de su razón, y hágase en los periódicos 
oficiales la publicación prevenida por el art. 8.° de la ley de Socie
dades mineras de 6 de Julio de 1859.»

Murcia 1£ de Mayo de 1870.=Juan J. Norato. M— 705

, exP®diente promovido por D. Eugenio Bañon, en nombro
de D. Roque González B.uiz, sobre aprobación de la escritura de So
ciedad especial minera Ultimo Desengaño, formada para la explota- 
cionde la mina del mismo título, ha recaido con fecha de ayer el 
siguiente decreto: J

* Vista la escritura que en la ciudad de Lorca en 5 de Agosto ú l
timo y a la fe del Notario D. Mariano Alcaráz Puche otorgó D Ro
que González Ruiz, como concesionario de la mina Ultimo Desen
gaño,sita  en termino de dicha ciudad, por la que dando participa
ción a otros vanos forma Sociedad bajo la razón Ultimo Desenqaño, 
con domicilio en dicha ciudad, siendo su carácter el de especial 
minera y su objeto la explotación de la mina mencionada:

«Vista la copia simple, suscrita por los otorgantes :
 ̂ «Visto el informe de la Excma. Diputación provincial propo

niendo su aprobación:
«Vista la ley de asociaciones de crédito; y 
«Considerando que con tales documentos se llenan los requisi

tos que determinan la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio v 
real orden de 48 de Noviembre de 4859,

# «Declaro formalmente constituida dicha Sociedad, con la deno
minación, carácter y para el objeto que se propone, quedando la 
parte sujeta a la indicada ley de asociaciones de crédito por si en 
algo le fuese aplicable. L

«Entregúese original, archivándose su copia en simple con el 
expediente de su razón en este Gobierno, y hágase en los periódi
cos oficiales la correspondiente publicación.»

Murcia 4£ de Mayo de 4870.=Juan J. Norato. M— 706

En el expediente promovido por D. Pedro Aceña en Hombre 
de D. Juan Antonio Fuster y Rodríguez, Presidente déla Sociedad 
w*nCiai  m1inera Bu*™ Suceso, constituida y aprobada para la explo- 
PAQinn L  ? in*a ,Cat(l cuml,as> pidiendo se adicione á esta la con
decreto: Jacm t0> ha recaído con fecha de ayer el siguiente

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena en d* a ̂



to último y  testimonio de D. Juan José Fernandez y Bret otorgó D. Jacinto Domenech, como concesionario de la mina de plomo denominada San Jacinto , sita en término de dicha ciudad , y por la que se ad icionadla de constitución de la Sociedad especial m ire- 
ra Buen Suceso , poseedora de la concesión Catacumbas, aprobada por este Gobierno en 6 de Mayo de 1860, formando parte íntegra dé la misma para todos los efectos legales:

»Vista la copia en simple, suscrita por los otorgantes:
«Visto el informe de la Excma. Diputación provincial, en que propone su aprobación; y
«Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos legales,
«Apruebo la mencionada escritura como adicional á la de 

constitución de la Sociedad especial minera Buen Suceso, con domicilio en diclia ciudad de Cartagena, y téngase como parte in tegrante de la misma para todos los efectos que son consiguientes.
«Entregúese original á la parte, quedando archivada su copia en simple con el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase la oportuna publicación en los periódicos oficiales.»
Murcia 18 de Mayo de 1870.=Juan J. Norato. M—707

En el expediente promovido por D. Gaspar Baleriola, en nombre de D. Timoteo Sánchez, en demanda de aprobación de la escritura social de constitución bajo el carácter de especial minera con 
la denominación de Los Evangelistas, ha recaido con fecha 9 de Marzo último el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 84  de Agosto último, y testimonio de D. Juan Mocabich y Pavía, otorgó Don 
Timoteo Sánchez Urrutia, como concesionario de la mina denominada Ciudad Santa , sita en término de dicha ciudad, por la que dando participación á otros varios forma Sociedad con el carácter de especial minera bajo la razón Los Evangelistas, fijando su'do
m icilio en la repetida ciudad, y siendo su objeto la explotación de la mina mencionada:

«Vista la que en 80 de Noviembre del propio año y ante el mis mo Notario otorgaron los consocios del D. Timóte») Sánchez Urrutia aceptando la que este había otorgado anteriormente:
«Vistas las copias simples respectivas, suscritas por los otorgantes:
«Vista la ley de asociaciones de crédito inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , núm. 3-14, correspondiente al dia 10 de Noviembre próximo pasado:
«Visto el informe de la Excma. Diputación provincial, en que propone la aprobación de la escritura social; y
«Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos exigidos por la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio y 

real orden de 18 de Noviembre dé 1859,
«Declaro constituida dicha Sociedad con la denominación, bajo el carácter y para el objeto que se propone, quedando sujeta en lo 

que le fuese concerniente al cumplimiento de lo que se previene en la ley de asociaciones de crédito.
«Entréguese original á la parte, quedando archivada su copia en simple con el expediente de su razón en este Gobierno, y há

gase en los periódicos oficiales la correspondiente publicación.» Murcia 18 de Mayo de 1870.=Juan J. Norato. M—708
En el expediente promovido por D. Rafael Lario, en nombre de D. Juan Vidal y consortes, solicitando la aprobación de la escritu

ra de Sociedad especial minera E speranza , formada para la explotación de lam ina D ivina M aría, sita en término de Lorca, ha recaido en el dia de ayer el siguiente decretó:
«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 17 de Di

ciembre último, y testimonio del Notario D. Eleuterio Onrubia y Puchol, otorgó D. Juan Vidal, como concesionario de la mina La D ivina M aría, sita en término dê  Lorca, por la que dando, par tic.i-  _ pación á otros varios forma sociedad con el carácter de especial 
minera bajo la razón E speranza , con domicilio en dicha ciudad de Cartagena, siendo su objeto la explotación de la mina men
cionada: . , .«Vista la copia en simple, suscrita por los otorgantes:«Visto el informe de la Excma. Diputación provincial, en que 
propone su aprobación:Vista la ley de asociaciones de crédito; y«Considerando que con tales documentos se llenan los requ isi
tos exigidos por la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio y real 
orden de 18 de Noviembre de 1859,  ̂ .«Declaro formalmente constituida dicha Sociedad, con la de
nominación, bajo el carácter y para el objeto que se propone, que
dando sujeto, si en algo le concerniese, al cumplimiento de la in 
dicada ley de asociaciones de crédito.  ̂ ^«Entréguese original á la parte, archivando  ̂su copia en sim - 
ple con el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase en 
los periódicos oficiales la publicación respectiva.»Murcia 18 de Mayo de 1870.=Juan J. Norato. M /09

En el expediente promovido por D. Joaquín Martínez, en nom
bre de D. Camilo Gisbert, sobre aprobación de la escritura de So
ciedad especial minera Dos Amigos ,' formada para beneficiar la 
mina Virgen del Carmen, término de la Union, ha recaído con 
fecha de ayer el siguiente decreto: f«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena a 10 de Oc
tubre último y testimonio del Notario D. Eleuterio Onrubia y Pu
chol otorgaron D» José Moya y Muía y D. Camilo Gisbert, forman
do una Sociedad especial minera bajo la razón Dos Amigos, con 
domicilio en dicha ciudad, para la explotación de la mina V ir
gen del Carmen, sita en término de la Union:«Vista su copia en simple, suscrita por los dos otorgantes:«Visto el informe de la Excma. Diputación provincial propo
niendo su aprobación; y«Considerando que con tales documentos se llenan los requi
sitos prevenidos por la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio y 
real orden de 18 de Noviembre de 1859, _»Declaro formalmente constituida dicha Sociedad bajo la razón, 
carácter y para el objeto que se propone.«Entréguese original á la parte, quedando archivada su copia 
simple con el expediente en este Gobierno, y hágase la correspon- 
dienté publicación en los periódicos oficales.»Murcia 18 de Mayo de 1870.—Juan J. Norato. M *10

Alcaldía constitucional de Chiclana de la Frontera.
D. Juan Galindo y Serrano, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de asociados contribuyentes queda establecido desde 1.° de Julio del pre

sente año el arbitrio de 6 rs, por pié cuadrado y dominio útil 
de 80 años, ó 30 rs. por igual medida é idéntica clase de propie
dad ad perpetuam , sobre los terrenos del cementerio público de esta villa, para la construcción ó colocación de mausoleos, sarcó- fagos y panteones, siendo extensivo el acuerdo á los que hoy exis
ten en dicho lugar sin título ni derecho legítimo.En su consecuencia se concede el plazo de dos meses, contados 
desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletin oficial de la provincia, para que las familias ó parientes de las personas cuyos cadáveres yacen sepultados en dicho lugar 
bajo mausoleo, saróófago ú otro monumento análogo que se hallan 
comprendidos en la adjunta lista se presenten en esta Alcaldía á 
justificar el derecho que les asiste para la ocupación del terreno, y  en caso contrario para el abono de los arbitrios que correspondan; 
en la inteligencia de que trascurrido el término lijado se procede

rá á la demolición de los expresados monumentos, custodiándose 
sus mármoles y materiales, y depositando los restos de los cadáveres en el osario común

Y para la debida notoriedad se publica el presente en Chiclana á 84 de xVbril de 4870.=E1 Alcalde, Juan G alindo.=Por acuerdo del Sr. Alcalde, el Secretario, Guillermo Autran.
Lista de los mausoleos, sarcófagos y  enterram ientos que existen en 

el centro del cementerio público de la villa de Chiclana de la F rontera .
a ñ o  d e  1803.

D. José Retortillo, primer Conde Doña María del Cármen Gonza- de Torres. lez Nandin.
a ñ o  d e  1804. *

Doña Francisca Muñoz de los Doña Catalina Carbonell.Reyes de Blanes.
a ñ o  d e  1805.

Sr. Conde de Cinco Torres y familia.
a ñ o  d e  1810.

D. Ramón Blanco.
a ñ o  d e  1813.

D. José Bustamante Dávila.
a ñ o  d e  4814.

D. Juan Francisco de Lizaur.
a ñ o  d e  1815.

D. Ramón Valiente.
a ñ o  d e  1881.

Doña María Josefa Blanes y  Castellí.
a ñ o  d e  1888.

Doña María Mercedes y Doña María Joaquina Golchon.
a ñ o  d e  1886.

Doña Antonia Honorina.
a ñ o  d e  1834.

Doña Gabriela Martin Frias de D. Ramón Ostencros.
Autran.Doña María del Cármen Juana 
Aragón y Crespo.

a ñ o  d e  1839.
Doña María Manuela de la Puente y Campana.

a ñ o  d e  1843.
Doña María Ramona y Doña Jo- D. Pedro Brea, 

sefa Antonia y Toribio y Cla- 
veran.

AÑO DE 1845.
D. Fernando Reina. D. Cristóbal Jiménez y Marín.

a ñ o  d e  1846.
D. José Sevillano Andrades. Doña María de Lizaur.
D. Tomás Rancel.D. Tomás Rozano y dos más de 

la familia.
a ñ o  d e  1847._  _____________________ _    jj, Nicolás Tocino.
a ñ o  d e  1848.

D. S e b a stia n  Toribío y  Molina. D. Juan González Reina. 
a ñ o  d e  1849.

Doña María de los Dolores Gon- D. José María Periñan. 
zalez Meinadier. Doña María de Búrgos.

a ñ o  d e  1850.
D. Antonio Alcaza.  ̂ Doña Rosario Fossi.
Doña María Concepción García 

deTrujillo.
a ñ o  d e  1851.

Doña Mercedes Orrequia. D. Juan Crespo y Piña.
D . P e d r o  Antonio Aguirre. D. Cárlos Mazza.
D. Francisco Montes y Reina.

a ñ o  d e  1853.
D. José María Quecuty. D. José María Migues.
D. Francisco de P. C arillo, Don D. Miguel Fernandez.

Martin Garillo y tres más de 
su familia.

a ñ o  d e  1854.
D. Benito Olmedo. D. Juan Sánchez.Doña María de los Dolores A n- D. Pedro Aragón Periñan. 

geles Montero y Hernández.
a ñ o  d e  1855.

Doña Manuela Galan de Muñoz. D. Juan Tortelo.Doña Antonia Domínguez de Lo- Doña María Marin Marcelo.pez y D. Antonio Domínguez. Doña Inés María de los Dolores 
Doña Isabel Guerrero, viuda de Tocino.Rodríguez. Doña Ana Joaquina Megués y
D. Juan Sánchez García. una párvula.

a ñ o  d e  4856.
Doña Ana María de Alba. Doña Adelaida Fossi de Mangas.Doña María Juana Jiménez. D. José Vázquez García.Doña María Josefa Fernandez D. Manuel Olmedo y su esposa.

Castañeda. Doña María Josefa Arroyo.
D. Antonio Barahona.

a ñ o  d e  1857.
Doña María de los Remedios Doña María del Cármen Bara- 

Ruiz y Patrón. hona.D. Enrique Geyner. Doña Josefa Jiménez.
a ñ o  d e  1858.

Doña Concepción G u e r r a  y  A r- Doña Ramona Cía verán de To- royo. ribio y un hijo.
D. Dionisio Montero y Hernán- Doña Rafaela Malbar.dez. D. Pedro Tocino y Ariza.
Doña María Rita Avecilla, viuda 

de Caveza.
a ñ o  d e  1859.

Doña Leonor Ruiz de García. D. Juan Manuel Ruiz y Patrón. 
D. Manuel Moreno Pineda. Doña Angela Martínez.
Doña María del Cármen López D. Ramón Rüiz.de Aguado. D. Sebastian Baro y  Parra.
D. Cristóbal Tortelo. Doña Beatriz Martínez y Gómez.
Doña María del Cármen Tocino D. Juan Tocino y Segovia. 

y Castillo.

a ñ o  d e  1860.
D. Juan Martínez Jarillo. Doña Paula Reina.
Doña María del Rosario de Se- Doña María Encarnación Jurado, govia y tres más de la familia. Doña Antonia dé Alba y Leal.

a ñ o  d e  1864.
D. José María Marabat. Doña María Gómez de Bernal.Doña Manuela Gómez (párvula). Doña María de los Santos Gon- Lioña María Isabel Saucedo. zalez y Domínguez de Mihura.D. Juan Izquierdo y Sánchez, D. Eugenio de las Morenas.D. Antonio García (párvulo).
Doña .María de los Dolores Maza Guerrero.

a ñ o  d e  1868.
Doña Antonia Galban. D. Juan Gil García (párvulo).Doña Gertrudis Aragón y Crespo. D. Antonio Gómez.Doña Isabel Cano. D. Francisco Marin y Fagundis.Doña María Dolores Peña de Doña María Nuñez de Cepero. 

Guerrero. D. Antonio López de Marin.
a ñ o  d e  1863.

Doña Ana María Delgado. D. Francisco Ostener.Doña Agustina Galban. D. Manuel Vela Cevada.
D. Cayetano de León Monge. D. Sebastian Fernandez León.Doña María de la Paz Inés R ei- D. Juan Guerrero Muñoz.

na de Montes. Doña Teresa Avila Alvarez.Doña María Manuela del Cár-. men Lloredo y Rodríguez.
a ñ o  d e  1864.

D. Diego Vaquero Jiménez. D. Luis Vázquez.
Doña María Juana Rodríguez Doña María Petrola Puente.

Moreno. Doña Juana Sánchez de Piña.Doña María del Cármen Gonza- Doña Ramona Morales de Ara- lez y Baizán. gon.
Doña María del Cármen Celis. Doña María García de Melendez. Doña Dolores Soto y Maza. D. José Diaz López.
D. Juan González Bonaiza. Doña María Josefa Arroyo deD. Ricardo Leclerc y Martin. Olmedo.

a ñ o  d e  1865.
D. Miguel García y Ruiz. • D. Juan Leal Brenes.Doña María de los Angeles Prie- D. Juan Maza y Facie.

to y Choza. D. Juan Maza y Costa.Doña Luisa Gargollo y Corte, Doña María Dolores Costa.
viuda de Fedriani. D. Sebastian González Torre.Doña María de las Nieves Brea.

Doña María Antonia Piñero y Bottozzi.
a ñ o  d e  1866.

D. Juan Muñoz. Doña Luisa González Torre.Doña Petrola Jiménez de Parra. D. Eduardo Aragón.
Doña Francisca Moreno y Piña. D. José MaríaCausin.Doña Segunda Guerrero y B o- Doña María del Rosario Aguilar naiza. de Vallejo.Doña María Concepción Saucedo.

a ñ o  d e  1867.
Doña María León de León. D. Manuel Sibon.
D. Jesús V illarinoy Aragón. Doña María de la Oliva Perez de Doña Ana María Salado y Pa- Chatas.

tron. D. Juan Fernandez Virues.D. José Ramos B erm u d e^  ^  a  Cayctajio f^ 1tT6x-----
Doña Beatriz López Ballesteros. 

Doña María Roldan. . . Doña Carmen de Alba.
Doña Juana María del Rosario Doña Josefa Gutiérrez.

Mateu.
a ñ o  d e  1868.

D. José Gutiérrez. • D. Eulogio Guerrero y Vecino.Doña Elisa. Taboada. D. Juan Martínez.D. Juan Montes y Alba. D. Pedro y Doña Teresa Chatas yDoña María Juana Moreno y Or- Gutiérrez.
tega. Doña Leonor Patrón.Doña María Josefa Moreno y Ji- D. Diego Ureba.
menez. D. Juan Muñoz Izquierdo.

D. Diego Barbera y Alba.
a ñ o  d e  1869.

D. José María Osteneros. D. José Ortega y Trujillo.D. Manuel Ortega González. Doña Antonia Pabo.
a ñ o  d e  1870.

Doña Inés Ruiz Vela de Periñan.
s i n  f e c i i a .

Doña María Manuela Suardiaz. Doña Josefa Fariñas.
Doña Isabel Suardiaz y Crespo. D. Francisco Barbera (párvulo). Doña Luisa Villanueva de Conte D. Manuel Sucinoy Pan y Agua.
D. Antonio Cevada y Tocino.
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Universidad literaria de Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á las clases de Fisiología y de Terapéutica y materia médica, dotada con el sueldo 

anual de 3.000 rs., la cual ha de proveerse por oposición, en con
formidad á lo dispuesto en las reales órdenes de 8 de Julio y 5 de-. 
Diciembre de 1868. ‘Para hacer oposición á esta plaza deberán los aspirantes acre
ditar:1.® Ser españoles.8.° Ser Licenciados en Medicina.3.° Haber observado una conducta irreprensible.Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consistirán:1.* En una operación fisiológica y farmacológica de v iv í - - 
sección.8.® En un exámen por espacio de una hora teórico ó teórico- práctico de las materias propias de la asignatura , preguntando un 
cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes docu- , mentadas en la Secretaría general de esta Universidad en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la
^ V a lla d o lid  17 de Juniu de 1870.=El Rector, Dr. Andrés de 
Laorden. • V—149

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta U niversi- , dad una plaza de Ayudante facultativo con destino á la clase de Medicina legal y Toxicología, dotada con el sueldo anual de 3.000, 
reales, la cual ha de proveerse por oposición, en conformidad á lo dispuesto en las reales órdenes de 8 de Julio y 5 de Diciembre :
de 1868. . . i  ̂ i, * , • 'Para hacer oposición a esta plaza deberán los aspirantes acre
ditar:1.® Ser españoles. ^8.° Ser Licenciados en Medicina.3.® Haber observado una conducta irreprensible.



Los ejercicios se verificarán en esta U niversidad, y consistirán: 
1.° En una operación de Toxicología.  ̂ . , .3.° E n un exámen por espacio de una hora teórico o teo nco- 

práctico de las m aterias propias de la asignatura, preguntando un 
cuarto  de hora cada uno de cuatro  de los Jueces.Los aspirantes á d icha plaza presentarán sus solicitudes docu 
m entadas en la S ecretaría general ele esta U niversidad en el te r 
m ino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en ia
G a c e t a  ,Valladolid 17 de Junio de 1870.=E1 R ector, Dr. A ndiés de
L aorden.    V ~ U 9

F á b r i c a  de p ó lv o ra  de M u rc ia .
L a Ju n ta  económica de la Fábrica de pólvora de esta ciudad 

hace saber *Que debiendo celebrarse el dia 1 de Agosto próxim o segunda 
su b asta  pública para la venta de 540 kilogram os de papel inútil 
por la cantidad de 336*35 pesetas, al precio lím ite de 0‘437 pesetas 
aproxim adam ente por cada kilogram o de dicho papel; en cum pli
m ien to  de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de A i- 
tille ría  en 22 de Abril próxim o pasado, se anuncia para conoci
m iento de todos los que quieran tom ar parte en la licitación que 
ten d rá  lugar á las doce de la m añana del m encionado dia ante la
J u n t a  e c o n ó m i c a  d e  e s t e  e s t a b l e c i m i e n t o .

Las proposiciones deben en tregarse en pliegos cerrados m edia 
ho ra  antes de empezarse el rem ate al Presidente del T ribunal y 
ser acompañadas del docum ento que acredite haber hecho en la 
Caja sucursal de esta provincia el depósito de -11*81 pesetas, 5 por 
100 de la cantidad por que se saca á subasta este servicio.El pliego de condiciones se ha llará  de m anifiesto todos los dias 
no feriados en las oficinas de la Fabrica de salitres de esta ciudad, 
y las proposiciones serán redactadas precisam ente según el s i 
guiente Modelo.

D. F. de T. y T., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio y pliego 
de condiciones publicadas para contra tar en pública subasta la 
com pra de 54-0 kilogram os de papel viejo, olrece dar por el m en
cionado papel la cantidad d e . . . . . .  ó sean . . . .  pesetas por cada k i
logram o (el precio se ha de estam par en letra, sin raspadura ni en
m iendas, y en pesetas y céntim os), acom pañando en garantía la 
ca rta  de pago del deposito exigido.(Fecha y firm a del au tor de la proposición.-)

M urcia 30 de Junio de 4870.=E1 Oficial prim ero segundo de 
A dm inistración m ilitar, Secretario, Adolfo Rodríguez Gamez.M—943

B a n c o  d e  Z a ra g o z a .
Estado de su situación en  30 de Junio de 1870.

Eses. Mils.
ACTIVO. ----------------------

/ C orriente.........................  6.587*786 \
Caja.—M eta-) Reservada de bille tes.. 3.980 ( ™ 010*486

lic o  ) Idem del segundo fo n - (
\ do, re se rv a .  .............. 53.443*700'

C a r te ra ...........................................................    983.839*803
E n  poder de corresponsales.........................................  11.496*876Créditos á cobrar procedentes de la Caja de Des

cuentos Zaragozana, en liqu idación...................   30.849*330
Gastos de adm in istración ..............................................  4.355*884
D iversos    • 355.497*606

T o t a l .................................   1.437.039*885
PASIVO. "

Capital del B anco ............................................................. 600.000
B illetes en c ircu lac ió n   ....................................  8.950
Fondo de re se rv a .............................................................  135.366*861
Im posiciones á m etálico ...............................................  395.391*361
Presupuesto de intereses de 1867 y 1868 ................  93.567*910
Depósitos de efectos en custod ia................................ 371.741*340
D iversos..............................................................................  ‘43.033*413

T o t a l . ....................................  1.437.039*885
Zaragoza 30 de Junio  de 1870.=E1 In terven to r interino , J. Az-

n a r.= V .°  B.°=E1 Director prim ero, J. B ruil. X —1433

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c i a  d ic ta d a  p o r  el Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  in stancia  

del d is t itu del C en t ro  de í sta capi tal , r e f r e n d a d a  del  E sc r ib a n o  d e  a c tú a  io
n es  D. J ac in to  Zapate ro , se anu n c ia  ia v e n t a  e n  p ú b l ica  su b a s ta  d e  los m u e 
b les  u g u i e n i e s :

Un A rm a r i o  l ib re ro  de  dos  c u e rp o s ,  el s u p e r io r  con c r is ta les  y  el i n fe r io r  
con t ram pil las ,  y  c u a t r o  ca jones  de  nogal  en b uen  uso.

O tro  id. de  pino, c ha p ea d o  d e  caoba,  de  d o s  c ue rp os ,  en b u e n  uso.
Y un  reloj p én d o la  c o m p e n s a d o r ,  c inco -a lam b res ,  c a ja  de palo s an to  con  

a d o r n o s  de  lo mismo, ta sa d o  todo  en  270 escudos .
Y h ab iénd o se  señ a lad o  p a r a  que  teng* lu ga r  el r e m a te  d e  los m ism os  el 

d ia  25 del cor r ien te ,  y h o ra  de  la u na  de su ta rde , en  la aud ienc ia  del  J u z 
g ad o ,  se  h ace  s a b e r  p o r  medio  del p re sen te  p a r a  q u e  l legue á nutícia  de las 
p e r s o n a s  q ue  d eseen  in te re s a r se  en la s u b a u a .

M a d i i d  8 d e  Julio  d e  4 8 7 0 .= J a c in to  Z apa te ro .  X — '1425
D. F ranc isco  García  F ranco, J u e z  t . g a d o  de p r i m e r a  in s tancia  del  d is t r i to  

d e  la U n iv e r s id a d  de  esla capital.
P o r  v i r t u d  del p resen  te, y con a r r e g lo  á lo d ispues to  en  los ar t ícu los  368 

y  s igu ientes  de  la ley  de  Enju ic iam ien to  civil, se cita, llama y  em plaza  á  t o 
d os  los q ue  se  c r e a n  con d e r e c h o  á I b ienes  q u e d ad o s  p o r  fal lecim iento  
a b in t e s t a to  d e  D. J u a n  Diaz  y  Cueria , n a tu ra l  del p i p ó lo  de  R ove l lada  y v e 
c ino  q ue  fue de  es ta  capital, o cu r r id o  en V. ¿2  N o v iem b re  de  4868, á íin de  
q u e  en  el t é rm in o  de  SO d ias  c o m p a re z c a n  en mi Ju zg a d o  y E sc r iba n ía  del 
a c t u a r i o  á m a r  d e  a qu e l  d e r e c h o  en los autos  de  a b in tes ta to  fo rm ad o s  y 
ex i s te n te s  en d icha  E sc r iban ía ;  bajo ape rc ib im ie n to  que  de  no  ver if ica r lo  les 
p a r a r á  el p e r ju ic io  qne  h ay a  lugar;  deb iend o  a d v e r t i r  q ue  en  los r e fe r idos  
a u to s  a p a r e c e n  p re s e n ta d o s  D. Manuel  y  D. José  Diaz, en con cep to  de hijos 
d e l  e x p r e s a d o  d i fun to  D. J u a n  Diaz y Cueria.

D a d o  en  M a d r id  á 7 d e  Julio  de  4 870. X — 1426
D. Jo a q u ín  I l e r m i d a  R o m e ro ,  p r i m e r  suplente  de  J u e z  de  paz , y  c o m o  

tal e j e r c ie n d o  fu n c io n e s  d e  J u ez  de  p r i m e r a  instancia  en  e s t a  cap ítol  p o r  
ausencia  d e l  p ro p ie t a r io .

H ago  n o to r io  q u e  en  este  Ju z g a d o  se  p ro p u s o  d e m a n d a  o rd in a r i a  p o r
D. Benito F e r r o  y  Di-, v ec in o  de  San  S a lv a d o r  d e  Sayanes , re s id e n te  en  esta
c iudad ,  c o n t r a  D.  J o s é  Molina del Aguila, vec ino  de  G r a n a d a ,  y cuy o  ac tua l  
p á r a d e r o  se ignora , en  r ec lam ació n  a e  8o0-escudos  p ro c e d e n te s  de  o b ra s  de  
case ta s  de  peones  c a m in e ro s  en  la c a r r e t e r a  d e  esta  c iu d a d  á La G u a r d i a ,  á 
c u y a  d e m a n d a  se p r o v e y ó  el au to  q u e  sigue:

«Auio.— P or  p re s e n t a d a  la a n t e r i o r  d e m a n d a  c o n  los d o c u m e n to s  q ue  se  
a c o m p a ñ a n ;  la cual se a d m i t e  c u a n to  há lu ga r  en  derecho ,  y d e  elia se  conr  
f iere  t ras lado  con em p laz a m ie n to  á D. Jo sé  Molina del Aguila  p a ra  q ue  en 
e l  t é rm in o  im p ro ro g ab le  d e  n u e v e  d ias  c o m p a re z c a  á con te s ta r la  en  la fo rm a  
c o n v en ie n te ,  y p a ra  que  esto tenga  e fec to  se  e x p id a n  los edictos q u e  se soli
c i ta n .  En cuanto.al p r im e r  o trosí, no  há  l u g a r ;  y  r e s p e c to  al seg u n d o  y t e r 
c e ro ,  com o se pide.

J u z g a d o  d e  p r im e ra  instancia  d e  la C o r u ñ a  á 40 d e  N o v i e m b re  d e  1869.== 
F e r n a n d o  L a m a s .—-Ruperto. Suarez.»

T u v o  efecto la publicac ión de los p r im e ro s  edic tos ;  yr com o  no b a y a  c om 
p a r e c i d o  el d e m a n d a d o ,  de  c on fo rm ida d  con  lo d i sp u e s to  en  la s eg u n d a  
p a r t e  del a r t .  232 de la ley de Enju ic iam ien to  civil,  p o r  el p r e s e n te  seg u n d o  
ed ic to  se c i ta  y em plaza  n uo v am erre  al D. José  Molina del Aguila  p a ra  q ue  
en  el t é rm in o  d e  c inco dias  com parezca  e n  fo rm a  á c o n t e s t a r  "dicha d e m a n 
d a ; a d v e r t i d o  d e  q ue  n  > verif icándolo  se segu irá  el a su n to  e n  su r e b e ld ía  
s in  m ás  c i t a d o  ni emplazar le , p a rá n d o le  el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

D ad o  en  la C o ru ñ a  á 30 de  J u n io  de 4 8 7 0 . = J o a q u i n  H e r m id a  R o m e r o . =  
P o r  m a n d a d o  d e  d icho  señ o r ,  F ran c isco  R am o s  y  V ázq uez ,  p o r V i l l a r o n .X—4 433

D. F ran c isco  Garc ía  F r a n c o ,  J u ez  de  p r im e ra  in s tanc ia  del  d i s t r i to  de  la 
U n iv e r s id ad  de  esta  vi lla  d e  M ad r id .  ,

H a"o  s a b e r  que  en  este  mi Ju zg a d o  y  p o r  la E sc r ib a n ía  d e  D. J o sé  B e
ni to  y ° 0 r 7az  se ha in co ado  u n  ex p e d ie n te  á instancia  del Sr . D. Dionisio 
Sánchez  E scand o n  v  M o r q u e c h o , vec ino  de  e s ta  c a p i t a l ,  h a b i t a n t e  C o r r e 
d e ra  Baja de San P ab lo ,  m ím . 37, c ua r to  p r i n c i p a l , Coronel  de  in fan te r ía  
de  M arina  re t i r a r lo ,  de  e s ta d o  v iud o  y de  e d a d  d e  45 a ñ o s ,  so b re  q ue  se 
dec la re  l ibre  d e  la l ianza  h ipo tec a r ia  q u e  d e s p u é s  se  e x p r e s a r á  á la si
guien te  „  , , „  , _  -F inca .— Una casa  si ta en  esta  capital,  cade  del  C o n d e -D u q u e ,  n u m .  2 a n 
t icuo ,  4 n uev o ,  d e  la m a n z a n a  537. Se hal la  c o m p re n d i d a  en  el p r i m e r  
c u a r te l  h ipo teca r io  con el n ú m .  1.262. y con t iene  4.287 piés  y  m ed io  cua 
d ra d o s  superficiales . L in d a  p o r  la derecha  e n t r a n d o  en  ella con  la n um . 2,, 
p ro p ia  d e  D. R od r igo  S o i i a n o ;  por  la izquierda con la n ú m .  6 de  D. V a len 
tín B a r r e r a ,  y  p o r  el te s te ro  con  o t ra  de D. José  M art ínez .

Títu lo .— P o r  fallecimiento  del Sr. D. T adeo  Sán ch ez  E sc a n d o n ,  o cu r r id o  en  
7 de  F e b r e ro  d e  1S41, se  hizo in ven ta r io ,  ta sac ión  y  p ar t i c ió n  de sus b ienes  
e n t r e  su v iu d a  la Sra. D oña  M aría  ele la C oncepción  M orq u e c h o  y  sus hijos 
y  h e r e d e r a s  los Sres. D M an u e l ,  D. Dionisio y  D o ñ a  M aría  de  los D olores  
Sánchez  E sc a n d o n  y  M o rq u e c h o ,  cuy as  ope rac iones  fu e ro n  a p r o b a d a s  p o r  
el Sr. Ju ez  de  p r i m - r a  instancia  del d is tr i to  de l  Barqu i l lo  d e  esta  cap i ta l  y  
p o r  la E sc r iba n ía  de D. Miguel M ar ía  S ier ra  en au to  d e  28 d e  E n e r o  d e  1 846; 
en  las cua les ,  y en p a r te  d e  pago  de  su h a b e r ,  se  a d ju d ic ó  al c i tado  s e ñ o r  
D. Dionisio  la r e f e r id a  casa  en  la c a n t id a d  d e  49.594 rs . e n  qu*> fué  tasada, 
y  de  ella y  d em á s  b ienes  a d ju d ic a d os  se le dio poses ión  p o r  el i n d ic ad o  se
ñ o r  J u e z  en  34 de  E ne ro  d e  4 846. Del tes t im on io  d e  hi juela  re f e ren te  al 
D. Dionisio se tomó razó n  en la Con tadu r ía  y  Regi-ti o de  H ip o tec a s  d e  esta  
villa al c o r r ien te  de  ad ju d icac io n es  de d ich a  casa, folio .40, con  fecha  10 de 
M ayo  d e  4 854.C argas .— Según  cert i ficación e x p e d id a  en  28 d e  D ic ie m b re  d e l  año  ulti
m o p . - r ’el Sr. R eg is t r a d o r  d e  la P ro p ied a d  d e  e r ia  v i l la ,  a p a r e c e  su b s i s te n 
te s ó b r e  la re lac io n ada  finca u n a  fianza p re s t a d a  p o r  D. M ateo  S án ch ez  Es
c an d o n  , ob l ig án d o se  á t e n e r  á las resu l tas  del  c o n c u r s o  d e  D. R am ó n  B a 
lleste ros y B a r o n a  to da s  las re n t a s  que  p e rc ib ie re  d e  la p a i t e  d e  casa  q ue  á 
Bal lesteros c o r r e s p o n d ía  en  la de  la calle M a y o r ,  n ú m e r o s  4 2 , 4 3 y  4 4 a n 
t iguos .  en  c uy a  a d m in is t r ac ió n  se le había  rep u e s to  p a r a r o n  su p ro d u c to  
c o b r a r s e  c an t id a d es  p re s tad as ,  según  e sc r i tu ra  o to rg ad a  en  Madr  id  á 27 d e  
Abril  de  1839 ante  el E sc r ib a n o  d e  n ú m e ro  D. Jo sé  R o d r íg u e z  S o lan o ,  d e  
q ue  se  to m ó  raz ó n  en  3 d e  M a y o  s igu iente  al  folio 4.* d e l  ín d ice  c o r r e s 
p o n d ien te .Y en v i r t u d  d e  p ro v i d e n c i a  d i c t a d a  p o r  m í  en  e s te  d í a ,  r e f r e n d a d a  d e l  
in f ra sc r i to  E sc r ib a n o ,  de  c o n f o rm id a d  con lo p re v e n i d o  en  los a r t í c u lo s  381 
y s igu ientes  de  la ley  h ipo teca r ia  y  d em á s  á q u e e l  m ism o  se re f iere , se  ci a, 
l lam a y  em plaza  á los q ue  p o r  c ua lq u ie r  concep to  se  c re a n  con  d e r e c h o  á 
o p o n e rs e  á la d ec la ra c ió n  de  l i b e r t a d ' s o l i c i t a d a  p*>rel D. Dionisio S i n c h e z  
E sc a n d o n  y M o rq u e c h o  d e  la f ianza h ipo teca r ia  im p u es ta  s o b r e  la casa  qqe^ 
q ued a  d es l in d a d a ,  p a ra  q u e  p o r  sí ó p o r  m ed io  de  l eg í t im ogrep resen tan te  le 
d e d u z c a n  e n  es te  J u zg a d o  y  E s c r ib a n ía  d e n t . o  del  p rec i so  t é rm in o  d e  60 
dias; ba jo  ape rc ib im ie n to  d e -q u e  t r a s c u r r i d o  q ue  sea  sin v e r i f i ca r lo  se  decla
r a r á  l ib re  de  la in d icad a  afección  ó r e s p o n s a b i l i d a d  á la m e n c io n a d a  casa  
calle del C o n d e - D u q u e , y  les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

D ad o  en  M ad r id  á 4 d e  Ju l io  d e  4 8 7 Q .= F ran c isc o  Garc ía  F r a n c o  = P o r  
m a n d a d o  d e  S. S., Jo sé  B en i to  y  O rgaz .  X—1434

D. J o sé  A lvarez  C a r r a s c o ,  J u e z  de  p r i m e r a  in s tan c ia  d e  es la  vi lla  y su  
p ar t id o .H ag o  s a b e r q u e  en  mi J u z g a d o  y p o r  la 'Esc ribanía -de l  i n f r a s c r i to  p e n d e n  
los au tos  de  t e s t a m e n ta r í a  fo rm a d o  * p o r  fa l lec im ien to  d e  D. G u m e r s in d o  P e 
reda ,  vecino q ue  fué de  T a la m a n ca ,  c uy a  t e s t a m e n ta r í a ,  á in s tan c ia  de  uno  
d e  sus a c re ed o res ,  ha  s ido  d e c la ra d a  en concurso ;  y  p ro c e d id o  al n o m b r a 
m ie n to  de  s índ icos  en la j u n t a  c o n v o c a d a  y  c e l e b ra d a  e n  20  del p ró x im o ,  
p a s a d o  mes.  fu e ro n  eleg idos u n á n im e m e n te  D. Jo sé  M ar ía  Tuesco , D. Cal ix to  
M a d r i d a n o v  D. J u a n  Pelayo, á  los cuales se  ha m a n d a d o  p o n e r  e n  poses ión  
de  su c a rg o - y  e n t r e g a r  p o r  in ve n ta r io  todos  los b ienes, l ib ros  y  pape les  del  
c o n c u r s o r  con las obl igac iones  y  benef ic ios  q u e  la ley  im p o n e  á  los d e  su

Lo q u e  se pub l ica  p a ra  com ú n  in te ligencia y  d e m á s  e fec tos  o p o r tu n o s .
D ad o  en C o lm en a r  Viejo á 7 de  Julio  d e  1 8 7 0 .= J o s é  A lv a r e z . G a r r a s c o . =  

P n r  m a n d a d o  d e  S. S., Cáelos López  N a v a r r o .  X—1432
D. J o sé  de  C a r r a n z a  y  E c h e v a r r í a , C a p i t á n  ele n av io  u e  seguuuH ciase 

d e  la A r m a d a  nac iona l  y  C o m a n d a n t e  d e  M a r in a  de  la  p ro v in c i a  de  B a r  • 
celona.

P o r  el p r e s e n t e  p r i m e r  p re g ó n  y  e d i c t o ' c i t o , l lam o  y  em p laz o  á B er 
n a r d o  Simó y  J o f r e ,  de  la lista d e  p a t ro n e s  d e  la m a t r ícu la  d e  A n d r a i t x ,  
p a ra  q ue  d e n t r o  d e l  t é rm in o  de  n u e v e  d ias  se  p re s e n te  d e  r e ja s  a d e n t r o  en  
las cárce les  de  esta  capital p a r a  rec ib i r l e  la c o r r e s p o n d ie n t e  in d a g a to r ia  y  
oí rle  á su t iem po  en  d efen sa  en m ér i to s  d e  la¡causa  q u e  c o n t r a  el m ism o  se 
in s t r u y e  p o r  hom icid io  de  G ui l le rm o  P ieres  á b o r d o  de  la  c o r b e ta  Teresa, 
ha l lá nd o se  su r ta  en  este  p u e r t o ; ba jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  n o  ver i f i cán do lo  
se c o n t in u a rá  d ich a  causa  p o r  todos  sus  t r á m i te s  has ta  s en tenc ia  def in i tiva , 
su  ausencia  en  n ad a  o b s t a n te ;  m as  a c u s á n d o le  la re b e ld í a  le p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  h u b ie re  lugar .

D ad o  en  Barcelona  á 25 de  Ju n io  d e  4870.— Jo sé  d e  C a r r a n z a . = P o r  
m a n d a d o  d e  S. S . , P e d r o  M. de  F o r t u n y .  B — 136

D. E n r i q u e  M onfor t  y  A rx e r ,  C ab a l le ro  d e  la rea l  y  d is t in gu id a  O rd e n  es- , 
paño la  de  Car los  III, y  J u e z  de  p r i m e r a  in s tanc ia  de  la villa d e  B e rg a  v su 
p a r t id o .

Al público  se  hac e  s a b e r  que  h a b i e n d o  fallecido en 27 de  N o v ie m b re  úl ti 
mo el R e g i s t r a d o r  d e  la P ro p ied a d  de  e s te  p a r t id o  D. Jo sé  Ruiz  y  Guzman, el 
q ue  q u i e i a  d e m a n d a r l e  de  per ju icios  d e b e  h ac e r lo  d u r a n te  los t r e s  a ño s  q ue  
p re v ien e  la ley h ipo tecar ia .

D ad o  en  B e rg a  á 30 d e  Ju n io  d e  1 S 7 0 .= L ic e n c ia d o  E n r i q u e  M o n f o r t . =  
Luis B lan x ar t ,  E sc r ib a n o .  B — I3S

D. Ram ón T o v a r  y A n /a n o ,  Ju ez  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  acc iden ta l  d e  es ta  
c iud a d  y p a r t i d o  d e  C iu d a d  Rodr igo .

P o r  el p r e s e n t e  t e r c e r  edic to  cito, l lamo y  em plazo  á Antonio  Luis G a r 
cía Z u rd o ,  Felipe, María  Concepción ',  B r íg ida  y  Dolores Mata  y  Alien, n a 
tu ra les  r e s p e c t iv am e n te  de  Z a f ro n ,  Vil laseco d e  los Gárrulos, P o r t e r o s  y ' C a r 
rasca  lejo n e  H u e b r a ,  para  que  en el  t é r m i n o - d e  n u e v e  dias  se  p re s e n t e n  en  
es te  J u z g a d o  á p r e s t a r  d ec la rac ión  en  la causa  c r im ina l  q u e  c o n t r a  ellos se 
sigue por  p re s u m i r l e s  a u to re s  ele h u r t o  d e  c e r d o s ;  p re v e n id o s  q ue  de  no 
hacerlo  en  el t é rm in o  que  se les seña la  les p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h u b ie re  
lugar .

C iu d a d - R o d r ig o  á  29 de  Ju n io  d e  4 8 7 0 . = R a m ó n  T o v a r . = T e l e s f o r o  
M ay o r .  C— 261

D. Isaac M art ínez ,  J u ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  d e  e s ta  villa y  p a r t i d o  de
C eb iéns" ,

P o r  el p r e s e n t e  cito, l lamo y e m p laz o  á E ug en io  B ra to s  S a n t a m a r í a / n a 
tu ra l  de  Val lado l id  y vec ino q ue  ha  s ido  d e  M ad r id ,  c asado, c a r p in t e r o ,  p a ra  
que  en el p re c i so  t é rm in o  de  30 dias,  á c o n t a r  d e sd e  el s igu iente  al de  la i n 
serc ión  de  es te  anuncio  en  la G aceta  de  Madrid , se p re s e n te  en  es te>Juzgado, 
á s e r  r e q u e r id o  d e  p a g o  p o r  el im p o r t e  to ta l  d e  las costas,  gas tos  é i n d e m n i 
zac ión  en q ue  ha s do  condenado, en  la cau sa  q ue  p o r  im p r u d e n c i a  t e m e ra r i a  
se le ha segui/do; ape rc ib iénd o le  q u e  d e  no  hacerlo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  á 
que  h ay a  lugar .

D ad o  en  C e b r e r o s  á 30 de J u n io  de  4 8 7 0 .= I s a a c  M a r l i n e z . = P o r  su  m a n 
dado ,  J u a n  J u á r e z  d e  Toledo. C— 262

D. F ran c isco  A lted  y  Sánchez , J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  d e  esta  v illa  y  
su  p a r t id o .

P o r  el p re s e n t e  cito, llamo y  om plazo  á A nac le to  M onleon  , v ec in o  d o .  
Garabal la , p a ra  que  se  p re se n te  en  este  Ju zg a d o  d e n t r o  del  t é rm in o  d e  15 
d ias  p a r a  e v a c u a r  el t ras lado  que^se  le ha  con fe rido  en  causa  q ue  se le s i 
g ue  s o b r e  co r ta  d e  m a d e r a s ;  y  n o  hac iéndo lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lugar .

‘D ad o  en C añ e te  á 4.° de  Julio  d e  1 S 7 0 .= F r a n c i s c o  A l t e d . = P o r  m a n d a d o . 
de  S. S., F ranc isco -G arc ía .  C— 264

D. Jo sé  M ar ía  B a rn u e v o  R od r igo  de: V i l t am ay or ,  L icenc iado  e n A d m i 
n is t rac ión ,  D o c t o r e n  D erecho  civil y  canónico ,  J e fe  h o n o r a r io  de  A d m i n i s 
t r ac ió n  civil y J u ez  de  p r im e ra  in s tancia  d e  e s ta  vi lla  de Cieza y  su p a r t i d o .

P o r  el p re s e n  te cito, llamo y  em p laz o  p o r ' t e r c e r  p r e g ó n  y ed ic to  á Don 
M ar ian o  T r in i ta r io  y  Davo, veo ino.dé  ia G ra n ja  de  -las R ocam o ras ,  p a r a  q ue  
se p e r s o n e  en  e s te  J u z g a d o  d e n t r o  del  t é r m i n o  d e  n u e v e  dias , á r e s p o n d e r  d e  
los c a r g  s que  le resu l tan  en  la cau sa  q u e  se. le s igue  s o b r e  exa c c io n es  ile.t 
gales;  e n  la in te l igencia  de  que  p a s a d o  d ich o  t é rm in o  sin v e r i f i ca r  su  p r e 
s en tac ión  c o n t in u a r á  la causa en  su. rebe ldía , e n t e n d ié n d o le  las not if icac io
nes  con los e s t r a d o s  del T r ib u na l ,  p a r á n d o l e  el perju icio  q ue  h a y a  lugar .

D ad o  en  Cieza á 1.° de  Julio d e  4 S 7 0 .= J o s é  M ar ía  B a r n u e v o . = P o r  su 
m a n d a d o ,  G reg or io  Garc ía  M ar t in .  C — 265

D. F ran c isc o  Villamil , J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  d e  la  villa d e  L u a r c a  y  
;u pa r t ido .Hago  notor io  q ue  en  este  J u z g a d o  y  p o r  o r igen  del E sc r ib a n o  q u e  r e 
v en d a  se p ro m o v ió  el juicio  d e  t e s ta m e n ta r i a  p a ra  d i v i d i r l a s  f incabi l idades  
le  Doña M ar ía  d r i  C á r m e n  G arc ía  San Ju lián  y  sus  dos  m ar id os  D. P e d r o  
Manso en  p r im e ra s  n upc ias  y  D. P e d r o  P e re z  G am on e d a  en  s e g u n d a s ,  á 
ns ta ncia  d e  sús n ietas  Doña J o a q u in a  P e r e z  G a m o n e d a  y  Doña M aría  del 
l o sa r lo  M anso;  y  e n t r e  los h e r e d e r o s  q u e  se  m en c io n an  figuran. D. M elcho r  f D. Jerón im o .  Manso, D. A n to n io  P erez  G am o n e d a  y  D. B e r n a r d o  S ua rez  
Ilav is , e ste  com o  m a r id o  de  Doña N icano ra  F e rn a n d e z  M anso;  en  c uy o  ju i -  
do, d e s p u é s  d e  p ra c t ic a d a s  v a r i a s  d i ligenc ias  p re v e n t iv a s ,  h u b e  p o r  p i e v e -  
l ido  d icho  ju ic io  de  te s ta m e n ta r ía  p o r  auto  d e  21 d e  Jun io  ú l t im o, m a n d a n -  
ío  c i ta r  p a ra  él á to dos  los in te r e sa d os ,  h ac iéndo lo  con los a use n te s  á m edio  
ie  edic tos  q ue  se fi jasen en  los sitios púb licos  d e  esta  cap ital  y  se  in se r t a s e n  
;n la Gaceta de  Madrid  y  en  el Bole tín  ofic ia l  d e  esta  p rov inc ia .  E n  conse 
m enc ia  cito y  em p laz o  á los m en c io n a d o s  a usen te s  D. M elchor  y  D. J e r ó n i -  
n o  Manso, D. B e r n a r d o  Clavis  y D. A nton io  P e r e z  G am on e d a  p a r a  q ue  p o r  
;í ó á  m e d i o  de  p e r s o n a  c on  p o d e r  su fic iente  a cudan  á d e d u c i r  el d e r e c ú o  
le  q ue  se c re a n  asis t idos  en  la j u n ta  de  h e r e d e r o s  q ue  a co rd é  y  q ue  t e n d r á  
u g a r  el 3 de Agosto próx imo, á las once de  la m a ñ a n a ,  en  la sala de  este  J u z 
gado; a p e rc ib id o s  d e q u e  m ié n t ra s  no  se  p re s e n t e n  se  e n t e n d e r á n  las a c tu a -  
áon es  con  el P r o m o t o r  fiscal d e l  m is m o ,  p a r á n d o l e s  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  
u ga r .D ad o  en L u a r c a  y  Julio  6 d e  4 S 7 0 .= F r a n c is c o  V i l l a m i l .= P o r  su  m á n d a 
lo ,  L icenc iado  D. B e r n a r d o  G alan. X — 4 430

D. Luis del  Campo* J u e z  de  p r im e ra  in s tancia  d e  es te  p a r t id o  d e  V il lacar-  
riedo. .

P o r  el p r e s e n t e  se  c ita  y  l l am a  á  D. Gabr iel  O c e j o , n a tu ra l  d e  Cayon.^ 
m s e n te  de  ig n o rad o  p a ra d e ro ,  p a r a  q ue  c o m p are zc a  en  es te  Ju z g a d o  p o r  sí 
3 p o r  m ed io  d e  P r o c u r a d o r  au to r iza d o  en  fo rm a  á d e d u c i r  los d e r e c h o s  q u e  
e a s is tan  en el ju ic io  de  t e s t a m e n ta r í a  d e  los b i e n e s  f incados p ó r  m u e r t e  d e  
D. Domingo  Ocejo;  p ue s  de  no  ver i f ica r lo  le p a r a r á  el per ju icio  consigu iente .

D ado  en  V i l l a ca r r ie d o  á  2 d e  Ju lio  d e  4 870 = L u i s  del  C a m p o . = P o r m a u 
l a d o  d e  S. S., Miguel  M azorca . X — 1428

E n  v i r t u d  d e  lo m a n d a d o  p o r  S. E. la Sala  t e r c e r a  de  esta  A ud ien c ia  
:err i tor ia l  en  m é r i to s  del  p le i to  q u e  P e d r o  M u r t r a  y  sus  h e r m a n o s  s igu en  
^on Coloma Ballestee, y  p o r  falle* im ie n to  d e  esta  sus  h e re d e ro s ,  s o b r e  a d -  
u d icac io n  d e  los bienes, d e  la cape l lan ía  q u e  bajo  la a dvocac ión  de  S an  J o sé  
y S an ta  Luc ía  fun d ó  en  la i g k s i a  p a r ro q u ia l  d ¿  V alls  P e d r o  J u a n  M u r t r a  
se-cita y  e m p laz a  á  los h e r e d e r o s  ig n o rad o s  d e  Coloma M u r t r a  y B a l le s tee  
y d e  su  h ijo  P e d r o  B a l le s te r  y  M u r t r a  á. fin d e  q u e  d e n t r o  d e  15 d ias  d e s 
pués d e  la  p ub l icac ión  de  d ichos  ed ic tos  c o m p a re z c a n  a n te  este  s u p e r i o r  
T r ib u na l  á  u t il izar  su der echo  e n  m ér i to s  de  los p re s e n te s  autos;  bajo  a p e r 
c ibimiento  de  d e c l a ra r l e s  d ec a ido s  del  d e re ch o  de: u t i l izar  el r e e m s o  d e  s ú 
plica q u e  la e x p r e s a d a  Coloma M u r t r a  te n ia  i n te r p u e s to  y  J e  fué a d m i t id o  
de la s en tenc ia  d e  v is ta  d e  1 o d e  Jñfio d e  4 856.

D ad*  en  B a rc e lo n a  p a r a  su  in se rc ió n  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  en  2 de  
Julio de  1870 = P o r  m a n d a d o  d e  S. S. , José  M ácey  , E s c r ib a n o  d e  C á m a r a  
su s t i tu to .  X r - 4  427

E n  los autos  q u e  s igue D G reg or io  I z q u ie rd o  con  D. Dionis io  G u t i é r r e z  
Pór te la , D. P asc u a l  R od r ígu e z  y  Saez  y  D. F e r n a n d o  F e r n a n d e z  s o b re  q u e  
se  def ienda  al D: G.regorio"en .concep to  d e  p o b re ,  ha  r e c a íd o  la s iguiente

Sen tenc ia .— E n  la villa d e  M ad r id ,  á  2 d e  J u n io  d e  1870, el Sr . D.  Pascua l  
Yagúe, J u e z  de  p r i m e r a  in s tan c ia  del  d i s t r i t o 1 de  Palac io  de  esta  capi tal ;  h a 
b ien d o  v isto  el in c id en te  d e  p o b r e z a  p ro m o v id o  p o r  D. G re g or io  Iz q u ie rd o  
p a r a  l it igar  con  D. Dionisio G ut ié r rez ,  D. P ascua l  B o d r ig u e z  y  D. F e r n a n d o  
F e r n a n d e z  en  la  t e rc e r í a  q u e  les ha. p r o m o v i d o  s o b r e  m ejo r  - der  echo  á lo s  
b ienes  e m b a rg a d o s  a i  -último á  instancia  d e  los dos  p r im e ro s :

R e s u l ta n d o  q u e :d icho  in c id en te  le p ro m o v ió  d e s p u és  d e  r e p l i c a r  la d e 
m a n d a  d e  t e rc e r ía  r e fe r id a ,  v  adm i t id o  se d ió  t r a s la d o  á ; lo s .e jecu tan te s  G u 
t i é r r e z  y  R odr íguez ,  á 'lo s  e s t r a d o s  del J u zg a d o  en  rep re se n tac ión  del e jec u 
tado  y  al P r o m o t o r  fiscal en  n o m b r e  d e  la H ac ienda ;  h ab ié nd o le  sólo  e v a 
c u a d o  el r e fe r id o  P ro m o to r ,  q u e  solicitó s e  rec ib ie ra  á p ru e b a ?

R esu l tan d o  q ue  así verif icado, y  t r a s c o r r id o s ;  a lgunos  di'as s in  q u e  se p r o 
p u s ie ra  p ru e b a  p o r  la p a r t e  del I z q u ie rd o ,  m ed ia n te  á  no  h a b e r : r e c i b i d o r s u  
P r o c u r a d o r  in s t ru cc io n e s  p o r  h a b e r s e  au se n ta d o  d e  esta .capi ta l,,  se su spend ió  
d icho  t é rm in o  p o r  p rov id-meia  d e  21 de  D ic ie m b re  del año  últimos:

R esu l tan d o  q.uo. l evan tad a '  la su spens i  ón p ro d u jo  p r u e b a  testifical p a r a  
just i f icar  q u e  c a rec ía  en  abso luto  d e  to d a  c lase  de  bienes;  p u e s  c o m p r o m e 
t idos  sus  in te r e s e s  en la S oc ie da d  F ern an d o  F e r n a n d e z  y  c o m p a ñ í a , no  h ab ía  
te n id o  m ed io  d e  rea l iza r  la m en o r  suma, h a b ie nd o  a g o ta d o  to do s  sus  r e c u r 
sos pn ios d i fe ren te s  ,pleitos; s u rg id o s  com m ot iv os  d e  d icha  S oc iedad ;  y a d r  
mitidav t r e s - tes t igo s  d e c l a r a n  s e r  c ie r to  e f  con te n id o ,  con s tán d o le s  al uno  p o r  
amis tad , al o t ro  p o r  conocim ien to  del I zq u ie r d o  y  al  , o t ro  p o r  h a b e r le  ant ic i  
p a d o  a lgunas  p eq u eñ a s  c a n t id a d e s  p a r a  a t e n d e r á  las n ec e s id a d e s  m ás  p e r e n 
to rias  de  su  casa y  familia:

R esu l tan d o  q ue  u n id as  las p ru e b a s  á  los autos, se m a n d a r o n  t r a e r  á la 
v is ta  con  ci tación ele las p a r te s :

C o n s id e ra n d o  q ue ,  seg ú n  el a r t .  182 d e  la l e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  civil, s en  
p o b r e s  en  sen t id o  legal los q u e  v iven  d e  un  j o r n a l  ó sa la r io  e ven tua l ,  ó d e  u n  
sue ldo  cua lq u ie ra  q ue  no e x c e d a .d e l  d ob le  jo rn a l  d e  un  b ra c e r o ;  los eme solo 
lo hacen  d e  r e n t a s  , cul t ivo  d e  t i e r r a s  ó c r ia  de, g a n a d o s , c u y ^ s  p ro d u c to s  
e s tén  g r a d u a d o s  en  m e n o r  su m a  q u e  el e q u iv a le n te  al j o rn a l  de  dos  b r a c e 
ros, y  los q u e  v .v e n  sólo del  e jerc ic io  d e  c u a lq u ie r  in d u s t r i a  ó de  los p r o 
d uc tos  d e  u n  com erc io ,  sea de  la c lase  q ue  f u e r e ,  s i e m p re  q ue  p ag u en  p o r  
c o n t r ib u c ió n  u na  c a n t id a d  i n fe r io r  á la de  29 e sc u d os  e n  las cap itales  de  
p ro v in c ia  y  d e  p r im e ra  c lase ;  y  e n c o n t r á n d o s e  en  e s te  caso el D. G reg or io  
I z q u i e r d o /p u e s t o  q u e  no  se  h a  p ro d u c id o  p ru e b a  a lguna e n  c o n t r a ;

Fallo q ue  d ebo  d e c l a r a r  y  dec  a ro  p o l n e  á  D. G re g or io  I z q u ie r d o  p a r a  
l i t iga r  con  los r e fe r id o s  D. Dionisio G u t ié r r e z  , D. P a s c u a l ,R o d i  iguez, y  Don 
F e r n a n d o  F e rn a n d e z  en  la t e rc e r í a  .que les ha intei pues to  s o b re  .m e jo r  d e r e 
cho  á los b ienes  del  ú l t im o ,  p u d ie n d o  u s a r  p o r  aho ra ,  y  sin per ju ic io  del 
r e in teg ro  e n  su dia de  los benefic ios  o to rg a d o s  en  el a r t . 181 de  la e x p r e s a d a  
ley d e  Enju ic iamien to  civil.

A s í  p o r  esta  s en te nc ia  de f in i t iv am en te  ju zg a nd o ,  q ue  se  not if icará  en los 
e s t r a d o s  del J u z g a d o  y  p ub l ica rá  p o r  edic tos  e n  la G a c e t a  y  D ia r io  oficial de  
Avisos,  con fo rm e  á lo d isp u es to  en el a r t .  4 .4  90 de  Ja repe t ida ,  ley,"S. S. lo p r o 
v e y ó ,  m a n d ó  y  firma, d e q u e  y o  el E s c r i b a n o  del n ú m e r o  doy  f é . = P a s c u a l  
Y a g ü e . = Y i c e n t e  R e y te r .

E s  copia conform e con su original , al  q ue  m e  rem ito .
Y  p a ra  q ue  cons te  y p u e d a  irise* t a r s e  en  la G a c c t a  d e  M a d rid  ex p id o  

la p re s e n t e  e n  M a d r id  á  14 de  Ju n io  ele 4 8 7 0 . = V icen te  R e y te r .  M — X — 12S

D. M an u e l  P a s c u a l  y  Calvo , J u ez  d e  p r i m e r a  in stancia  d e  esta: villa d e  
Daimiel  y  su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  l b m o .  c ito  y  emplazo  p o r  t e r c e ra  y  ú l tima v ez  á D. M a 
nuel  d e  la  T o n  e y  Ureña.  p a r a : q u e  se  p re s e n te  en  la cárce l  púb l ica , d e  este  
p a r t ido  á c u m p l i r  los seis m es e s  d e  arr es to  q u e  le h an  sido im p u e s to s  p o r  la 
Sala s eg u n d a  d e  la E x c m a .  A u d ien c ia  t e r r i to r ia l  d e  A lb a ce te  en  v .s ta  de  ia 
causa  q ue  se le s iguió  s o b r e  p roposic ión  eD robos.

D a d o  en  Daimiel á 28 d e  J u n io  d e  1 8 7 0 .= M a n u e l  P asc u a l  y  C a l v o . = P o r  
su m a n d a d o ,  M a r ian o  Pinilla y  M orales . D — 22

D. L uc iano  d e l  H oy o ,  J u e z  ele p r i m e ra  in s tan c ia  de  esta, vi lla  y  su  
part ido.

P o r  el pre .-ente  s e g u n d o  edic to  cito, l lamo y  em p lazo  á J u a n ,R o jo  A lo n 
so, y  Clemeñte'ILejrref O,.%v ec in o s  de  P a r e d e s  d** N ava ,  p a r a  q u e  en  el t é rm ino  
de nueve,  d i a s ‘se p r s e n t e p  en  este  J.uzgado á s e r  in dag ad o s  en  la causa  c r i 
minal q u e  en  el m ism o  se s igue  s o b r e  h u r to  d e  leñas de  los m on tes  t i tu lados  
Dehesi lia y  C ep u da ,  si tos  en  t é rm in o  d e d i c h o  Paredes ,  q u e i cor r e s p o n d e n  al 
E x c m o .  Sr . C o n d e  do  O ña te  ; bajo  a p e r c ib im ie n to  q u e .d e  no. ver if icar lo  se 
les d e c l a ra r á  c o n tu m a c es  y  se  s eg u i rá  la causa  e n  su  ausencia  y  rebe ldía , 
pa rándo les  el per ju ic io  consigu iente .

Dado, e n  Frechif ia  á. 29. d e  J u n i ó '  deU 4 8 7 0 ¿ = L u c ia n o  del  H o y o . = P o r  su 
m andado ,  J u l i á n  R od r ígu e z .  F — 26

D. Jo a q u ín  A lv a rez  d e  Morales* J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  de la villa, de  
F lgue ra s  y su  p a r t id o .

P o r  el p re sen te ,  y  en  v i r t u d  d é  lo a c o r d a d o  p or  es te  J u z p d o  c o n  p r o v i -  
l e n c i a  d e  23ode los c o r r i e n t e s ; en m ér i tos .de : ,  la, causa  c r iminal  sobre;  h u r t o  
io n t r a -M ar ía  G ra u ,  ,p o r  nupcias*Fjoi eos*, .d e . J0 a ños ,de  edad,- n a t u r a l  d e  Al
far, y  Lucia  F a jo l  y  M it janas , v i u d a , de. .e dad  37 a ñ o s , n a tu ra l  d e  La Bis-  
bal, y  v e c in a s . á m b a s  de  la pt ese iRé. vfila,.. a u s e n te s  y  c u y o  parader j»  se ig 
nora, se  las  ci ta y  llama, p a r a  q u e - d e n t r o  del t é rm in o  d e  30 d n s  c o m p a r e z -  
:an  a n te  este  J u z g a d o  y  p o r  la E sc r ib a n ía  del  in f r a s c r i t o  a c tu a i io  -á r e s 
p on d e r  á los c a rgos  q ue  les resul tan ;  a p e rc ib id as  q ue  de  n o  h ac e r lo  se- les 
i e c l a ra r á - e n  rebeldía , p a rá n d o le s  el p e r ju ic io  que- h a y a  l u g a r ,  p u e s  diedro 
:é rm ino se  e n t e n d e r á  c om o  el d e  los: treí \ p re g o n e s  d e  la l e y /

• D a d o  e n  F igue ra s  á 26 d e  JuBÍoaíeri8.7Q-.==JOaquiu A ly a rez  .de M o r a l e s . ^  
Por. m a n d a d o  d e  S. S. y  o cu p ac ió n  del a c t u a r i o , J o s é  Con te  L a c o s t e .

F — 27
D: J o a n  d e  Orta  R ub io ,  Ju ez  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de  esta  cap i ta l  y  su 

Dartido.
P o r  el p re s e n t e  se  e m p laz a  á D oñ a  A nton ia  G óm ez  P e r e z  , cuy a , ú l tima



residencia ,1o fué en la villa de C artaya, para que dentro del térm ino de n u e 
ve  dias im prorogabhs. y contados desde el on que se inserte este edicto en 
3a G ace ta  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y  por e l oíicio del in
frascrito Escribano á contestar la demanda que en el mismo le ha in te r
puesto José P ’draza Martin, vecino de la expresada villa de Cartaya, sobre 
pago de 18.636 escudos; cuyo térm ino se entenderá prorogado á razón de 
un dia por cada seis leguas del punto donde se halle.

Huelva á 28 de Junio de 1870.=Juau Orta Rubio.—Por su mandado, 
Juan Medrano Borrego. H—-63

Licenciarlo D. Cipriano de Quadros y Yus , Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Orden militar de San Fernando y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en el cargo de 
R egistrador de la P rop iedad^iela  villa de Montefrio, de este partido judicial, 
D. Sebastian Sánchez Jurado, ha de devolverse al mismo la fUnza que prestó 
para su desempeño luego que trasc u rran  los tres  años desde su cesación, se
gún lo determ inado en el art. 306 de ladey hipotecaria.

En su v irtud se anuncia dicha devolución por prim era vez á-fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna accion que deducir con
tra  el mismo Registrador.

Dado en Loja á 2 de Julio de 1870 .^C ip riano  de Q uadros.= P or mandado 
de S. S., Manu 1 Caro y Nogales. L—121

D. Raimundo Fernandez Cuesta,.Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia de! distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sánchez Pavía y  Sinforiana 
García Alegr.et de la T o rre , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de nueve dias que por último térm ino se les señalan se presenten en la 
audiencia de dicho Juzgado y Escribanía de D. Manuel Hortiz en méritos de 
la causa que se Ies sigue por incendio en la tienda confitería núm. 93 de la 
calle de Toledo el dia 3 de Enero de 1863; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía con los estra
dos del Juzgado y les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid í.° de Julio de 1870. ’ M—944

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á Francisco López Martínez á fm de que en término de nueve 
dias se presente á responder de los caigos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre vagancia; bajo apercibim iento de que si no lo verifica con- : 
tinuará la causa en su rebeldía, parándole, el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Julio de 4S70.=E1 Escribano actuario , Narciso Tribaldos.
M—945 Í

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez togado de prim era instancia 1 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á Teodora Martínez 
y Aquilina Rodríguez á fin de que en el térm ino de 10 dias comparezcan 
en la audiencia de S. S., sita-en el piso principal de la casa-Boísa, á p restar 
declaración en causa que en dicho Juzgado y por la Escribanía del infras
crito se instruye contra la prim era por lesiones á Í3 segunda; apercibidas 
que en otro caso las parará  el perjuicio que hubiere lugar. •

M adrid 27 de Junio de 1 S70.==Et Escribano, Rafael de Casas. M— 946

Por el presente Tercero y último edicto, y  en v irtud  de providencia del 
Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza á Juan García para que en 
el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado , en el edificio conocido 
por la B olsa, á responder á los cargos que le resultan en c*usa criminal que 
po r la Escribanía de D. Francisco Muñoz se sigue contra Francisco N avarro 
R odríguez, hoy'M ateo N avarro Rodríguez, por hurto de efectos en la Ri
vera  de C urtidores, núm. 23, la ta rd e  del 27 de Diciembre último.

■Madrid 4 de Julio de 1870.=E l Escribano, Francisco Muñoz. M—947

C ? ? rTel presen te-tercero  y  ultimo edicto y en v irtud  de providencia d e l ; 
Sr. D. José/Bermudez Cedrón, Juez de p rim era instancia del distrito  de la 
Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza al sujeto que en unión de 
otro llamado Santiago Martin Jodra en tró  como á las tres de la m adrugada 
del dia .12 de Abril último en la casa núm. 15, calle de C abestreros, para 
que en el térm ino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el 
edificio conocido por la Bolsa, á responder á los cargos que le resultan  en 
causa que se instruye por la Escribanía de D. Francisco Muñoz por hurto.

M adrid 4 de Julio de 1870.=El Escribano, Francisco Muñoz. M—948

PARTE NO OFICIAL. 

VARIEDADES.

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

ELOGIO DEL DOCTOR ALONSO DIAZ DE MONTALVO, LEIDO EN LA 
JUNTA PÚBLICA CELEBRADA EL 2 6  DE JUNIO ÚLTIMO POR EL 

INDIVÍDUO DE NÚMERO D. FERMIN CABALLERO (1 ) .

Las particularidades averiguadas, de la  vida del Doctor cons-; 
tan principalm ente en estas actuaciones y en las escrituras de sus 
actos y con tratos: fuera inú til buscarlas en los A rchivos públicos 
del país, porque los libros parroquiales no llegan á la  época en que 
vivió, ni aun al .año de su defunción, y los da.las U niversidades 
en que estudió y recibió los grados académicos tampoco se rem on
tan hasta aquel tiempo. Los herederos de su hacienda son los ú n i
cos que han  conservado los ins.tr.um en tos que á él y á sus parientes 
atañen.

E studió ámbos Derechos, civil y canónico, en las Universidades 
de Salam anca y de L érida , no sé ¡si por. libre, elección de escuela, 
ó por conveniencia fam iliar, que es lo más probable: la Academia 
Complutense , punto  el m ás cercano, aun no ex is tia , y nada tiene 
de extraño que se alejase de su casa en busca de Liceos generales, 
acreditados y concurridos. Siendo ya Licenciado, se casó en Huete 
con E lv ira  O rtiz , señora p rin c ip a l, y de este m atrim onio hubo los 
dos únicos hijos Martin y  Teresa; pues aunque luego de viudo 
contrajo segundas nupcias con Mari-Veles de G uevara, y á la 
m uerte de esta celebró terceras bodas con Doña María de León , de 
la fam ilia de nuestro  gran  poeta F r. L u i s n o  consiguió tener más 
descendencia.

Muchos cargos de la M agistratura.desem peñó en su larguísim a 
carre ra ; los más notables fueron estos Corregidor da.M urcia y de 
M adrid, reinando D. Juan I I ; A sistente de la ciudad de Toledo por 
los años 1461 ; Gobernador y Alcalde m ayor de la Orden m ilitar de 
Santiago de C astilla; Oidor de la C hancillería de V alladolid ; Oidor 
de la A udiencia del Rey y su R efrendario , que sem ejaba á los Se
cretarios de S. M. con ejercicio de decretos, que aun hemos alcan
zado, y Consejero Real, en los tres reinados de Juan II, E nrique IV 
y Reyes Católicos. Sus herm anos Francisco y Juan de Montalvo 
tuvieron empleos en Palacio , como el de continos de ! la. Casa Real, 
equivalente en cierto modo á los U jieres modernos.

D urante las Cortes de Toledo de 1480, los Reyes Católicos en
cargaron á Montalvo, su Consejero, que recopilase y ordenase en 
un  volúm en todas las leyes castellanas dispersas; aspiración de to-; 
dos los hom bres doctos, y m uchas veces m anifestada en las peti
ciones de. las Cortes. Puede, decirse que:este,encargo .régio fué la 
jubilación honrosa de nuestro  Doctor , que ya contaba 75,años. Sé 
retrajo  para cum plirlo á la ciudad de H u e te , su segunda patria, 
cansado del ruido de los negocios públicos y ganoso de term inar 
sus dias en el sosiego doméstico y el esparcim iento del campo. E n 
tonces residió en la  heredad de las A ldehuelas de Saptivo (Sant- 
Ivo), casa de labor que habia donado á su hijo, y que todavía existe 
jun to  al arroyo de la C alzadilla, una legua al O rien tede  la po 
blación.

No le im pedia la.ancianidad ocuparse en trabajos literarios: su 
cabeza conservaba solidez y juicio suficientes para  obras pesadas 
y sérias, como lo acredita el haber concluido á  los cuatro años las

(1) Véase la Gaceta d e  a y e r .

Ordenanzas reales que SS. AA. le encomendaron; pues el Códice 
m anuscrito escurialeqse y la prim era edición que por él se hizo 
están suscritos en H uete á 11 de Noviembre de 1484 (1.).

Llegado á ochentón nuestro  buen paisano, y no pensando que 
le durase la vida tanto como se prolongó, hizo los preparativos fu 
nerales. Compró enterram iento  en la iglesia de Padres Franciscos, 
extram uros de la ciudad,- dando al efecto al convento un edificio 
que, poseía en el arrabal; si bien al querer venderlo la comunidad 
para atender con su producto á necesidades del culto, revertió á la 
familia donante por. compra que hizo Martin de Montalvo al G uar
dian de San Francisco. Otorgó este la escritura de venta, con poder 
del Provincial D. Fr. F rancisco Ximenez de Cisneros, electo Arzo
bispo de Toledo, en la ciudad de Huete á4  dias del mes de Setiem
bre del año 449o; expresando que nádie habia ofrecido por la finca 
más de 4.000 mrs., y que el com prador le habia entregado como 
precio un cáliz y una patena de plata, estimados en la cuantía 
de 5.000 mrs. De presum ir es que esta readquisicion la haria  Mar
tin de Montalvo por encargo de su señor padre, que aun v iv ia , y 
con noticia confidencial de lo que á la comunidad.seráfica le hacia 
más falta ó mejor le convenía.

Al año siguiente de 1496, en 4 de Mayo, el Dr. Montalvo otorgó 
su ú ltim a voluntad ante el E scribano Alvaro González del Cas
tillo; testam ento que va íntegro .al final de este discurso, por ser 
bajo muchos conceptos im portante: lo es en prim er lugar por 
la redacción, no pesada y ram plona de Escribano, sino directa, 
como suya; y lo es adem ás porque contiene .cláusulas que dan 
motivo á útiles reflexiones. Deja por herederos á sus hijos Martin 
y Teresa, legados á los nietos, lim osnas á los pobres, misas á los 
conventos y parroquias, y funda para los prim eros dos v in 
culaciones con los bienes raíces que poseía en Barajas, á saber: los 
comprados por su herm ano Francisco á Johaquin de Horozco, ve
cino de Guadalajara, por precio de 500 florines de oro, según es
critu ra  de sobra, otorgada en Huepte á 31 de Diciembre de 1421 
ante el Escribano Pedro González del Castillo; y los adquiridos 
en 5 de Mayo de 1461 por su segunda m ujer Mari-Veles de Guevara, 
por compra que hizo en Toledo á Doña Leonor de Sandoval y Doña 
Marquesa Carrillo, su h ija  y m ujer de D. Jorge de G uzm án, por 
testimonio de los Escribanos Gonzalo Diaz de Toledo y Gonzalo 
R odríguez de Sant Pedro, en precio de 50.000 mrs.

A un vivió el testador tres años más, pues m urió, á lo que 
creo, en el de 1499, á los 94 de su edad, lleno de achaques y cási 
ciego, tanto  por la decrepitud, cuanto por el desgaste inm enso que 
hubo de tener su vista revolviendo y analizando tantas leyes, cua
dernos, pragm áticas y ordenanzas como reunió y glosó en sus co
lecciones. A lgunos de los testigos de la información m encionada 
usan la frase vaga de que vivió, m ás de noventa  años, y uno de ellos 
asegura que llegó á los d e n tó ; pero tengo por m ás probable los 
noventa y  cuatro señalados; si bien no debo ocultar.que ni en esta 
n i en otras fechas no prefijadas puede tenerse confianza completa.

.Ignoro con qué fundam ento el óptense D. Ju lián  Antonio A li- 
que aseveró en su m anuscrito  Noticias de Huete que su paisano 
el Dr. Montalvo estuvo 46 años cautivo de moros, pues nada he leí
do que me incline á 'd a r  asenso á esta no tic ia , de que hubieran 
hablado los inform antes de 1505, que dieron porm enores dé los 
empleos y vicisitudes del D. Alonso desde que era .estudiante 
hasta que falleció. Por el contrario, recelo que Alique equivocó 
la especie, atribuyéndole up  suceso que acaeció á otro individuo 
de la familia. Así se desprende de los Anales de Iluete, m an u s
crito  de. D. José Sánchez de A rriba, del comienzo de este siglo, 
donde el autor, entendido y especialm ente aficionado á genealo
gías, pone entre los varones ilu stres de la ciudad y de su tie rra , 
en la sección de Gobernadores, Corregidores. &c., á I). Alonso Diaz 
de Montalvo, Corregidor de Toledo, de Madrid y de Murcia, glosa
dor de las Partidas y del Fuero Real, que incuestionablem ente es 
nuestro Doctor; y en la sección de dignidades anota á D. Pablo de 
Montalvo, m á r tir  en Trípoli, y .más adelante á Alfonso Montalvo, 
eautivo 46 años de moros. E ste últim o es el que hubo de confun
d ir Alique con el tocayo, de quien ahora tratam os, y que no debió 
tener que \e r  con otros moros que los residentes entre los cristia
nos de Castilla.

No es ménos clara la  equivocación del mismo escritor cuando 
refiere que el Consejero Alonso Diaz de Montalvo cayó en desgra
cia de 'D. Juan Segundo por no atreverse á sentenciar á D. Alvaro 
de Luna. Por m ás que el ser conquense el Condestable y árbitro 
de la M onarquía en aquel reinado, en que el Dr. Montalvo tuvo 
cargos y favor, induzca á sospechar algunas relaciones favorables 
entre ámbos personajes, el hecho alegado está contradicho 'por la 
h istoria. La Crónica de aquel Rey, escrita por F ernán Perez de 
Guzmán, refiere puntualm ente la desgracia y causa ruidosa del 
Condestable, Maestre de Santiago, y de ella resu lta  que el Rey  
habia mandado hacer proceso contra el Maestre: el qual hecho, lo
mandó ver á doce famosos Doctores del su Consejo  y  todos los
Prelados y >■aballeros & Doctores  estando todos en Consejo con
el R ey , habló el Relator por mandado y determ inación de todos, 
é dixo alPiep: Señor, por todos ¡os Caballeros y Doctores que aquí 
son presentes, é aun creo que en esto serian  todos los ausentes: 
visto ó conoscido por ellos los hechos,y cosas contenidas en vuestro
deservicio ó en daño dé la cosa pública  hallan que por derecho
debe ser degollado (2j.

Cinco veces se repite la palabra todos para expresar la confor
m idad de pareceres,.no sólo entre los 12 Doctores famosos, uno de 
los cuales seria Montalvo, sino é n tre lo s  Prelados y Caballeros 
presentes y aun ausentes. Si en su .larga carrera, y siendo septua
genario, goza el concepto de inflexible y firme Magistrado, ¿cómo 
le habia de faltar el valor civil cuando se hallaba en la robustez y 
energía de los 48 años? N i relaciones de paisanaje, ni otras p ar
ticulares torcerian su notoria rectitud ; como no influyeron en 
que otro conquense, Mosen Diego de Y alera , sirviese á los E s tú -  
ñ igas contra el privado D. Alvaro.

E l cadáver del Dr. Montalvo fué sepultado indudablem ente en 
la iglesia del convento de San Francisco, que fundó en Iiuete  el 
m ismo Santo, año 4214, porque con certidum bre lo persuaden a sf 
m uchas razones:

1.a Que años antes de otorgar testam ento  donó al dicho m o
nasterio de San F ranc isco , en uno con su postrera m ujer Doña 
María de L eó n , la casa y palomar que ten ian  en el A rrab a l, en 
recom pensa del enterram iento  que se les concedió en aquel templo.

2.a Que al tener noticia de que los Padres Franciscos deseaban 
vender los edificios cedidos para em plear su producto, en vasos »a-* 
grados, el hijo .D. M artin los recobró por esc ritu ra  pública de venta 
que el guard ián  y frailes le hicieron el 24 de Setiem bre de 1495, 
donde >se expresa la  donación precedente en estos té rm inos; «Por 
«quanto el señor Dotor Alonso Diaz de Montalvo., Oidor del’ Rey é 
«R eina, nuestras Señores, é del su Consejo, é María de León , su 
«muger, que Dios a y a , ovieron dado é donado a l dicho m onesterio 
«é G uardian é frayles dél una casa é palom ar, que es en el A rrabal 
«de la dicha cibdad, que a por adelaños á la una parte  huerta  del 
«dicho, señor .Dotor, é de J a  otra parte un  ferreñal del dicho Dotor, 
«é d e ja  o tra  parte de ayuso corral de M aestre M uhamad de A lm o- 
«n asc ir, é de la otra parte de arriba la calle que ya á San G il, la 
«qual dicha donación les habia fecho por razón de la sepultura

(1) Codex chartaceus majore form a X I  N o v em b ris in  lérbe.Optensi (Hue-- 
te),armo m c c c c l x x x j v , ut, in .ejusdem fine legitur seriptus: iu i hcec recentio- 
r c  m anu  Biblioteca del Escorial, lit. Z. plut. 2, núm. 3, tom. II,. 
página 811.

Este códice fué hallado en el Alcázar de Segovia .el año de 1567 por
D. Bernardino d e  Cárdenas, Alcalde mayor de Hijos-dalgo de Castilla y León,
estando allí preso.

(2) Crónica del Sr. Rey D. Juan Segundo, adicionada por Galindez de 
Carvajal: Valencia, Monfort, 4779.-—Cap. II del año 4 453, pág. 863.

>que les fue señalada ó d'ada en el coro de dicho m onesterio en un  
«arco, é porque rogasen á Dios por sus ánim as &c.»

3.‘ Que e l.testam en to , bajo cuyaadisposicion*falleció, otorgado 
en el año 1496, expresa lo mismo en esta prim era cláusu la: «é 
«mando, que cuando qu ier que finare , mi cuerpo sea sepultado en 
«ávito de Señor San Francisco en m i capilla é sepultura que yo 
H engo, situada en un arco dentro d’el coro d’el m onesterio de 
«Señor San Francisco de la ciudad de Huete. La cual dicha m i se-  
npullura yo doctó una casa con su palom ar, que tenia y poseia, 
«q’es en fin de la h u e rta  de las casas principales en que yo vivo 
«y moro (1), el cual dipho palom ar y casa compró m i  hijo M artin 
«de Montalvo d’el guardián y frayles d ’el dicho m onesterio &c.»

4.a Que en el año de 1582-, 83 después de su m uerte, el descen
diente Miguel de Montalvo dispuso al tes ta r que se le enterrase 
en la capilla de San Francisco del Doctor M ontalvo ; y m uerto en 
B arajas al año inm ediato de 1583, consta por la partida de defun
ción que se mandó enterrar en San Francisco de ITuete.

5.a Que otro descendiente, Diego de O rduña, por testam ento 
que hizo en 1595, mandó que su cadáver fuese sepultado en el con
vento de San F rancisco , enterram iento del Doctor Montalvo, m i  
abuelo.

6.a Que á 27 de Octubre de 1620 testó en B ara ja s, ante Sebas
tian de Morgaez, Diego de Orduña Montalvo, vecino de d icha villa, 
disponiendo que si m oria aquí se le enterrase en la parroquia de 
San Juan B au tis ta , y si en Huete en el convento de San Francisco, 
en el entierro del Doctor Alonso Díaz de Montalvo.

7.a Que el autor anónim o del m anuscrito  de 1661, in titu lado  
Antigüedad, sitio y memorias de la ciudad de ITuete, pone en tre  los 
varones ilustres de e lla , sección de juristas, al Doctor Alonso D iaz 
de Montalvo, de quien dice que fundó su entierro y capilla en San  
Francisco, al lado de la epístola, donde está enterrado.

Y 8.a Que eñ las Noticias de Huete, m anuscrito  de D. Ju lián  
A ntonio Alique, del año 1768, después de contar entre las familias 
nobles la de M ontalvo, tratando del convento de San Francisco, 
dice que allí fué sepultado el D octor, y que en su iglesia y capilla 
mayor, al lado de la epístola, estaba el túmulo de alabastro embuti
do en la pared. E l pretérito  imperfecto estaba nos da á conocer 
que en 1768 ya habia desaparecido el m onum ento que en 1661 aun 
ex is tia , si bien A lique ten ia  recuerdos de é l , de su situación y de 
la m ateria de que se hizo.

Como acaba de v e rse , tenem os pruebas instrum entales y tra 
dicionales de que se adquirió el en terram ien to , y de la finca seña
lada y descrita que se dió en recom pensa; del convento y templo 
en que estaba situado; del sitio que en la iglesia ocupaba; de la 
clase de piedra empleada en su construcción ; de que en los siglos 
subsiguientes al fundador continuó sirviendo de panteón fam iliar, 
y de que aun duraba en el últim o tercio del XVII. Y con parecer 
tan claras é indubitables las se ñ a s , han sido infructuosas cuántas 
diligencias he practicado en busca de los restos m ortales de m i 
p ro tag o n ista , así en años atrás como en la ocasión de establecer
se en Madrid el Panteón na c io n a l, en el que era m uy digna de 
figurar esa gloria antigua de la toga española. Ni los curiosos y 
ancianos de Huete recuerdan aquel lucillo , ni los franciscanos ex
claustrados de aquella casa , ya a rru inada , oyeron á sus herm anos 
de hábito más viejos sem ejante especie.

D iscurriendo acerca de las causas de este desacuerdo entre los 
testim onios escritos y los orales, entre hechos tan ciertos y nega
ción tan absolu ta, se ofreció á mi m ente la duda de si las cenizas 
del Doctor habrían  sido trasladadas á otro lugar sagrado por al
guno de sus sucesores; porque es de advertir que en el testam ento 
de D. Alonso hay una ú ltim a cláusula que dice: «Otrosí mando, 
«que mi capilla que la tenga el dicho M artin de Montalvo por su 
«vida, y que después de su vida deje la dicha capilla á uno de los 
«monesterios de San Francisco ó de Santa  María de la Merced 
»d'&stn ciudad, al qual él'm ás quisiese.«

Pero como años adelante encuentro que el Comendador de 
N uestra Señora de la Merced de H uete, Fr. Pedro B ecerril, siguió- 
pleito con Diego de O rduña, Escribano de C uenca, con motivo de 
cierta m em oria y fundación que en su convento habia hecho Juana 
López, m ujer del Bachiller Fernand  Gómez de Moya; y que lleva
da la dem anda en grado de apelación á la corte arzobispal de Al
calá, el Vicario general eclesiástico de la misma, Licenciado F ra n 
cisco del C astillo , po rsen tencia  de 28 de Noviembre de 1510, que 
se e jecu to rió , absolvió de la dem anda al Diego de O rd u ñ a , reser
vando al Comendador Becerril su derecho contra los herederos de 
dicha Juana López, parece descubrirse que Montalvo y sus suce
sores nada tenian que ver con las fundaciones de la iglesia de la 
Merced.

U nicam ente he podido rastrear, á fuerza de indagaciones , que 
al principio del siglo- XVIII hubo un grande hundim iento  en el 
templo de San Francisco , y que se arru inó  la pared en que estaba 
embebido el sarcófago de Montalvo ; por m anera q u e , al ejecutar 
las obras de reparación , sufrió la iglesia algunas variaciones, y el 
sepulcro desapareció tan com pletam ente , que ni rastro quedó de 
su m aterial m arm óreo, ni otra rem iniscencia que la que nos dejó 
el escritor*Alique. Son tan tas las pérdidas de este género que ha 
ocasionado la general incuria, y que seguirán ocurriendo atendida 
la flojedad presente; se ‘han dolido tanto los sabios y arqueólogos 
de este mal cróni,co español, que no puede ya lam entarse sin verse 
expuestos los quejosos á que por toda respuesta se les imponga la 
nota de eternos plañidores ó de extraviados am antes de rancias 
antiguallas. ¡Desdichados los que sólo viven del presente y de lo 
m aterial u tilitario , y renuncian  á los goces y ventajas que propor
ciona el estudio de lo que fué,  que bien considerado y compren
dido es la regla más segura de lo que habrá de ser !

( Se continuará .)

(1) En estas mismas casas murió, que estaban situadas,en el Arrabal, ai 
principio.de la Morería,  parroquia de San Nicolás de Medina; y las llama 
principales, porque tenia otras dentro ó intra-niur.os de la ciudad, una 
frente  á la piierta de Almazan, y  otras en sitio que no se expresa.

BOLETIN DE TEATROS.
Habiendo concluido su contrato con la empresa de los Campos 

Elíseos el conocido actor D..Nicolás R odríguez, ha sido encargado 
por el dueño del teatro del Circo de Madrid para la formación de 
1-a compañía de zarzuela que ha de am enizar el resto de las noches 
de verano. *

El Sr. Rodríguez la tiene ya contratada, y en ella figura la  a r 
tista  señorita Zamacois y la señorita Moriones.
  E l concierto que para hoy se prepara en los ja rd ines de l'p a 
lacio de San Juan será uno de los mejores de la tem porada , pues 
además del aire suizo que repetirá el Sr. Arban en el cornetín, ve
mos en el program a la overtura de L a c a za y  el Pardon de Ploer- 
meít arreglado para q u e  p u e d a  ser . tocado -sin. acom pañam iento de 
coros.
  E l célebre funám bulo Mr. Blondin ha-sido contratado para el
Circo de Price, donde, dará cierto número de funciones, ejecutando 
nuevos y variados ejercicios en un todo ; d istin tos de los que con. 
tan ta  aceptación ha verificado en los Campos Elíseos.

ANUNCIOS.

GUIA J E  FORASTEROS PARA A L AÑO 1 8 7 0 . — SE HALLA
de venta en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes.:



Pesetas.

Encuadernación en terciopelo.....................  50
  en seda................................  30
----------------------- en bradel............................ 9

En provincias podrán dirigirse los pedidos por 
conducto de los Sres. Jefes de Comunicaciones.

AGIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS EN P E R - 
gamino de los juros que á continuación se expresan, corres

pondientes al Hospital del Buen Suceso^ de esta capital, se suplica á 
quien sepa su paradero se sirva dar aviso ai Sr. D. Felipe Michel, 
que vive en Chamberí, calle del Cardenal Cisneros, núm. G, prin
cipal:

Uno de o8.oI6 mrs., situado en millones de Salamanca, de 24- 
de Noviembre de 1630, en cabeza de Alonso de Alvarado, Conde 
de Villamayor.

Otro de 62.902 mrs. en el primer medio por 100 de Ocaña, 
de lo  de Setiembre de 1661, en cabeza de Doña Isabel de Mendoza 
y Aragón.

Por encargo de D. Felipe Michel, Gregorio García. X — 1429

TMPORTANTE A LOS OBLIGACIONISTAS DEL FER RO - 
t  carril de Alar á Santander.—Se previene á los dueños de títulos 
Vi obligaciones que deseen adherirse á la gran mayoría de los re
presentados, que hasta el 31 de Julio próximo se admitirán las 
adhesiones por el centro general de Madrid bajo las mismas con
diciones que las verificadas hasta el dia; pero las que se soliciten 
pasada esta fecha serán en su caso sometidas á las condiciones 
especiales que se determinen por el referido centro.

Madrid -12 de Julio de 1870. X -  1424

Ba n c o  d e  Z a r a g o z a . - e l  g o b i e r n o  d e  s. a . e l  R u 
gente del Reino se ha dignado aprobar con fecha 30 de Junio 

ultimo la instancia que por acuerdo de la junta general de seño
res accionistas de este Banco, celebrada el 28 de Febrero del cor- 
riente año, se elevó á sus manos solicitando la rebaja gradual del 
número de acciones necesarias de la segunda emisión para con
currir á las juntas generales y desempeñar cargos en la admi-* 
nistraeion, y la autorización para celebrar una junta general ex
traordinaria á fin de reconstituir definitivamente el Banco, proce
der á la renovación del Consejo y acordar las reformas que se 
crean convenientes en los estatutos y reglamento del mismo, con 
la facultad de poder presentar sus acciones los que á ella deseen 
concurrir tres dias antes de celebrarse dicha junta.

En uso, pues, de la autorización concedida por la citada órden 
de S. A . , el Consejo de administración del Banco lia acordado 
convocar á junta general extraordinaria de señores accionistas para 
el dia 20 de los corrientes, á las nueve y media de la mañana, en 
la sala de sesiones de este establecimiento, pudiendo concurrir á 
ella todos los que posean de cinco acciones nuevas en adelante, ó 
10 de las antiguas; y los que no poseyendo cualquiera de estas 
cantidades reúnan de una y otra clase, calculando que cada dos 
antiguas tienen el derecho de una nueva, el que corresponde á 
cinco de estas ó bien á 10 de las antiguas, proporción que ha 
servido de base para la rebaja; entendiéndose que tienen igual de
recho los que se hallen inscritos nominativamente que los que 
poséanlas acciones al portador, debiendo estos últimos presen
tarlas en 1a. Secretaría del establecimiento tres dias antes de cele
brarse la junta si quieren tener derecho de asistencia en virtud 
de la concesión del Gobierno.

Los accionistas que no les sea fácil concurrir podrán delegar 
por escrito su representación y voto á otro accionista que tenga 
derecho de asistencia, con arreglo al art. 38 de los estatutos y 90 
del reglamento.

Las cédulas de entrada se facilitarán por la Secretaría del Ban
co hasta el dia anterior al en que debe celebrarse dicha junta.

El Consejo de administración se permite recomendar la asisten
cia á todos los señores accionistas con derecho, tanto para que los 
acuerdos lleven el voto del mayor número de asociados, cuanto 
porque en dicha junta han de tratarse cuestiones de interés vital, y 
ha de acordarse la reconstitución definitiva del primer estableci
miento de crédito de Aragón.

Zaragoza o de Julio de 1870.=Por el Banco de Zaragoza, el 
Director, J. Bruil. X —1423

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gamino de juros que á continuación se expresan, correspon

dientes á la testamentaría del Excmo. Sr. D. José Rafael Fadrique 
Fernandez de Híjar Silva Ve., Duque que fué de Híjar y otros títu
los, se suplica á la persona en cuyo poder se hallen ó á quien sepa 
su paradero se sirva entregarlos ó dar aviso en las oficinas de d i
cha testamentaría, establecidas en la calle del Florin, núm. 4, 
cuarto principal:

Un juro de 175.982 mrs., situado en el tercer \ por 400 de la 
ciudad de Llercna y su partido, en cabeza de la Excma. Sra. Doña 
María Leonor de Aloscoso, Condesa de Palma y Marquesa de Mon- 
; esciaros.

Otro juro de 249.044 mrs., con el haber de 28.o82, en cabeza de 
D. Bartolomé de Legarda, situado en el servicio ordinario de 
Segó vi a.

Y otro juro de 225.000 mrs. sobre alcabalas de Almagro y otros 
pueblos del Campo de Calatr&va, en cabeza de la Excma. Sra. Doña 
Antonia do Ulloa, Condesa de Salinas y de Rivadco.

Madrid 11 de Julio de 1870.=Benito del Collado y Ardanuv. 
_ _ _ ____________________________________________ X —1421
pO L E C C IO N  LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 

cial.— Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 
semestre del Tribunal Supremo do Justicia de 1869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin, al precio de o pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 14

y  EYES PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y CONTA
SE i bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

T  EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
\ j  Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la. Imprenta 
Nacional, á peseta cada ejemplar.

PROSODIA ORTOGRÁFICA Y CATÁLOGO DE VOCES DE 
dudosa acentuación y escritura, obra postuma del Ilustrísimo 

Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precio 
de una peseta cada ejemplar en la imprenta de los Sres. Rojas, 
Valverde 16, y en las principales librerías. —2

O E  HALLAN DE VENTA EN LA  CALCOGRAFÍA NACIONAL, 
calle de Alcalá, número 11, entresuelo derecha (Academia de 

San Fernando), á los precios que se indican, las estampas si
guientes :

Los medios puntos, por Murillo, dos láminas, 30 pesetas.—El 
(.pisto, por Velazquez (del Museo Nacional), 12 pesetas 50 cénti
mos. El encuentro de Jesús con sus dos discípulos, por Ticiano, 7 
pesetas oU céntimos.— El venerable Ptdafox , 10 pesetas— La bella 
'jardinera, por Raíael, 5 pesetas.—Rece Ilomo, por Mignard, 5 pe
setas (juntas estas dos láminas 7 pesetas 50 céntimos).—Ecce Homo, 
por Murillo, % pesetas 50 céntimos.—Retrato de Velazquez, 2 pese- 
vas 50 céntimos. Retrato de Wandick, 2 pesetas 50 céntimos.— 
Retrato de I). Vicente López, 2 pesetas 50 céntimos,

p U A D R O  OFICIAL DE LOS ARANCELES NOTARIALES, 
\ j  formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Véndese á una peseta 25 cénts. (5  rs.) en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
del Sol, núm. 6 , Madrid. —2

T EY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA
IS ríales.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑ A.-EDICIO N  OFI- 
cial.— Se ha publicado el tomo 102 del segundo semestre de 

la Colección de Decretos y Ordenes de 1869, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin al precio de 10 pesetas 50 céntimos cada tomo. —3

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n  c i v i l  y
criminal y ejercicio de la gracia de indultó.— Un folleto. Se 

vende en el despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Anacleto, Papa y m á rtir , y Santos Esdras y Joel, Profetas. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San A ntonio del Prado.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE JULIO DE 1870.

TEMPERATURA 
altura y humedad del aire.

del baróme- = ^ ^ ~ — dirección 
HORAS. t o reducida termómetro estado del cielo.

á 0® y en mi- ■ y c¡ase dei viento,
íímet.os. humede-

______________________________________ cido._________________________________________

6 de la ni. 705,75 4 6,9 12,2 N. O . . . .  B r i s a . . .  D espejado.
9 de  la m. 706,82 21,0 14,2 O. S .O . I d e m . . .  Cási despej.®

12 del d ia . 707,18 26,8 16.4 N. N .E .. I d e m . . .  N ubes.
3 de  la t . 706,52 2S.6 17,1 S. S. E . .  C a lm a .. Idem .
6 de la t. 706,09 28,5 l o ,7 . O. N. O . B risa . . .  Ais. nu bes.
9 de la n. 707,18 20,9 13,3 N. N. E .. Ldtm. . .  D esp e ja d o .

Tem peratura m áxim a del aire, á la  som bra ...........................  32,4
Idem  m ínim a de id ............... ..................................... .........................................  14,1

D iferen cia ................................................................   18,3
Tem peratura m ínima de la tierra, á cielo  d e sc u b ie r to ........................ 10,6
Idem  m áxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra ......................................   41,0
Idem  id . dentro de una esfera  de cr is ta l..................................................  59,2

D iferen cia ................................................  18,2
L luvia  en las 24 últimas h oras , en m ilím etros  ...........................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes al 
dia 12 de Julio de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y de 1865 
á 1869.

á 2 §6-1.

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
1!AR GMETRO. ' TENSION.seco. húmedo relativa.

mm 0 0 ~ rñm
6 de la m añana. 705,82 17.8 14,3 68 9,9
9. de la m añana. 706,<9 24.2 18,5 57 12,8

12 d e l d ia   705,91 28,5 19,4 43 4*,2
3 de la t a r d e . . .  7o4,S2 30.5 19,7 35 11,4
6 de la t a r d e . . .  704,58 28,5 18,6 36 1o’.7
9 de la n o c h e .. .  705,82 23,7 15,8 41 9*1

12 de la n o c h e . . . 705,66 20,5 14,9 53 9,7
mm  Tem peratura m áxim a al sol 0

P resión ' barom étrica  m áxi- (1863).........................................  44,7
ma (1863).................................  709,51

Idem  id . m ínim a (1861)............  702.13 L lu v ia  m edia en los c in co  mm
D iferen cia ................................   7,38 a ñ o s .........   0,00

L luv ia  m áx im a ...................... . . . .  0,#
T em peratura m áxim a á la  0

som bra  (1863)...........................  36,9 E va p ora ción  m ed ía  en los  nim
Idem  m ínim a id . (1864).........  13 4 cinco  años. . . . . ...................  9,62
D ife re n c ia ...................................  23,5 Idem  m áxim a (1 86 0 ).............  44,2

1 S G 5  á  1 8 6 0 .

TERMÓMETRO TERMOMETRO n U M E D A I )
BAR- METRO. , . TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 d e la m añana. 707,97 18,4 14,3 64 10,1
9 de la m añana. 703,23 25,2 17,5 46 14,1

12 del d ia   707,87 29,3 4 8,0 33 9,9
3 de  la t a r d e . . .  707,07 30,7 19,2 34 10.9
6 de  la t a r d e .. .  706,73 29,4 48,7 35 4 0,6
9 de  la n o c h e . .  707,52 24,1 46,1 44 4 0,3

12 d e  la n o c h e . .  707,94 20,8 44,6 52 9 2
m m  T em peratura m áxima al so l *

P resión  barom étrica  m á x i-  (1866).......................................... 40,9
ma (4 8661.................................... 710,86

Idem  id . m ínim a (1867)............  705,05 L lu v ia  m ed ia  en los c in co  nim
D iferen cia ........................................  5,81 años................................ ............ o ,00

0 L lu v ia  m á x im a ......................... 0,0
T em peratura m áxim a á la

som bra  (1869)............................  36,9 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en los mrn
Idem  m ínim a id . (1868}.............  27,4 c in co  a ñ os ................................ 9,50
D i f e r e n c i a . . . . . . . . . ...................  9,5 Idem  m áxima (1867)..............  41,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 12 de Julio de 1870.

ALTURA TEMPERA-  DIRECCION
harometri- fuerza estado estado
ca a 0* v lurd, fiol

LOCALIDADES, al nivel del en grados dcl
mar en mi- cenlcsi- delTionlo. is l ce lo , de laina .

_________________  límeiros. niil|es.   ■

B ilbao. . . . . .  762,t 20,5 N. O . . .  B r is a . . . Cási rtesp.' Tranq.*
O v ied o   763,3 48,0 S .O  I d e m  N u b e s ... .  !¡ »
Coruña, á 7 h .  762,2 20,2 N. O . . .  Id e m   D esp e ja d o .! Belfa
Santiago  765,1 20,8 X . O . . .  Calma N u b e s . . . . 1 »
O p o rto ............................... » » » » ! »
L i s b o a .   764,6 49,2 N V ie n t o . . .  Muy nub.° Bella.
B a d a jo z .   » 24*0 N. E . . Id e m . . . .  D espejado. »
S .F ern .0, á 7 h. 763,8 *o ’6 N   B risa  Muy nub.° T ra n q *
S ev illa   760,2 37’ o X . O . . .  Idem  D espejado. »
T a rifa ....................  761,7 24*2 O  Idem . . . .  I d e m . . ' . . .  T ranq .4
G ra n a d a   763,3 22^4 O . . . . . .  Calma  í d e m . . . . .  »
A lican te   761,2 29.’ o N. O . . .  Brisa. . . .  A lg . celaje. T ran q .a
M u rcia   761,3 26,6 N. N .O . V ie n t o . . .  D espejado. »
V a le n c ia   759,4 2? ’o O  B r is a  Id e m   . »
B arcelon a   756,4 25 ’ s O V.° fuerte  Cási desp .0 P .o lea je .
Z a r a g o z a . . . . .  » 23 0 N. O . . .  Idem . . . .  N u b o so . . .  »
Soria......................  756,2 4 6*3 N. O . . .  B risa . . .  . C u b .,i lu v n »
B urgos. . . .  761,9 4 6 » S . O . . .  Id e m   C ásicu b .V  »
V a lta d o lic l.. .  764,8 49,0 S. O . . .  C alina. . .  C u b ie r to .. »
S a lam an ca .. . 763,9 48,6 N .O . .  Brisa . . . :  N u b es   »
M ad rid   761,9 21^0 O. S. O. I d e m . . . .  Cási desp.® »
C iu d a d -R e a l.. 762,3 23 0 O   I d e m   Despejado. »
A lb a cete   760,7 20Y O   V.° fuerte C e la je s . .. .  »
Brest (7 horas). 758,7 47' 0 N . O . . .  Calm a. . .  N ubes. . . .  Bella.
Bayona (idem ). 760,0 47,0 N  I d e m . . .  L lu v ia  A gitada .
Cette ( id e m )... 7t>2,0 24,0 N  Brisa . . . .  N ie b la   Calma.
M arsella (idem) 756,0 25,1 S. E . . . .  I d e m  C u b ie r to .. Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia A de Julio de 1870.

BARÓMETRO TK“ PEnA“  TENSION V IE N T O . F.STAHO„nnke. . . .  lU rd  HUMEDAD 1 " "
HORAS, reducido en grados del vapor Di- Fuerza.

á 0". centíg. de agua, relativa. re,.e¡on ($ ) del cielo.

m ilím s. • m ilím s. grám s.
m. n. 758,2 22,6 4 7,5 86 E. . . .  41

2 758,3 22,4 48,0 89 E  58 \
4 759,3 23,4 47,8 83 E .. . .  81 J
6 759,7 24,3 4 7,0 75 E   80 L ,  . ,
8 760,0 26,2 17,1  67 E   90 I  Casi d esp é ja 

lo  760,4 2x,5 47,3 60 E ........... 414 1 do en la m a
na. d. 760,8 29,4 4 6,2 54 E............ 415 V drugaua, n u -

2 760,5 30,2 44,6 46 E. . . .  . 443 /  b oso  en eldia
4 760,1 29.0 4 4,8 50 E S E . .  4 53 l y  despejado
6 760,2 26,7 44,4 55 S E ___  90 t e n i a  noche.
8 760,5 24,0 4 4,9 67 SE___  80 1

40 760,4 23,8 43,4 61 E .........  80 I
m. n. 761,0 22,6 4 3,5 66 E   453 I

Tem peratura m áxim a d e l d ia  .......................  30®,6
Tem peratura m ínim a d e l d ia ..........................   . ; 22 ,2
Tem peratura m áxim a al s o l . ........................................  53 ,8
E vap oración  en las 24 h o r a s ....................... .......... , 4 7 ,2 m ilím etros.
L luvia  en las 24 horas.......................................   »

(1) E levación  sobre  el n iv e l m ed io  del m a r= 2 8 ,4 8  m etros.
(2) P resión  sobre  un cu ad ra d o  d e  un d ecím etro  de  lado .

BO LSA D L  M A B B ID .

COTIZACION OFICIAL D EL DIA 12 DE JULIO DE 1870.
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 4Ou, p u b lica d o , 24-10, 45, 30, 2 5 , 25-00, 2 5 -2 0  
45 y  2 0 ; 24-50 p equ eñ os ; no  p u b lica d o , 25-00 d .;  á p la zo , 2 4 -1 0 , 45, 35, 
50 ,- 25-00 , :'.5-4 0, 05 , 20 y 45 íin cor . íir.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , prim era s é r ie , publicado, 
100-00.

Idem  id. de la segunda id ., id . ,  95-50.
Bonos del T esoro  de á 2.00ü rs., 6 por 4 00 interés anual, id., 64-50, 6 6 °[0, 

6 7 -2 5 , 67-00 y  67-25 ; á p lazo , 67-10 íin cor. vol.
O bligaciones generales por fe rro -ca r r ile s , de 2.000 rs., publicado, 47-50 

y  75.
Idem  id. id. (n u eva s), de  20.000 r s . , i d . , 46-00.
A cciones d e l B anco de E spaña , no pub licado, 4 45-00.

Cambios.
L ondres á 90 dias fe ch a , 49-85  d.
P arís á 8 dias v is ta , 5-18 y  5 -47 .

Plazas dcl reino.

Daño. Beneficio Daño. B eneficio

A lb a ce te ................. par p. » L u g o ...........................  par p. »
A lican te ................................ R 8  M álaga . .  4 »
A lm e r ía .................. par. » M u rc ia ........................  » 4 R  p.
A v ila ...................4q4d . » O r e n s e . .   par. »
B a d a joz ................... » 4j4 d. O v i e d o . . . ,   » 4{4 d .
B a rce lon a   » 3|8 P a ten cia   » 4|2 d.
B i l b a o . . . . .    par. »  P a m p lon a   p a r . »
B u r g o s . . .     par. » P o n te v e d ra   » 4j8
G áceres...................  par. » Salam anca  3(8 »
C á d iz   » 3\4 San S e b a s tia n ... »  3]4
C a s te lló n ..  p a r p .  » S antander  »  3j8
C iu d ad -R ea l  4j4 » S an tia go ......................  » 4|8 d.
C órd ob a ..................  par. » S e g o v ia ........................ » 4 jS
C oruña....................  » 4]4 d. S e v illa .......................... » 3\S
C u en ca . .V . p a r  d. » S oria ............................  » »
G erona ....................  par. » T arragon a   » 4j8
G ra n a d a ................. p a r  d. »  T e ru e l ........................ par. »
G u ad a la jara   4J2 » T o le d o ........................ 4j2 »
l lu e lv a  4]2 d . » V a le n c ia   » 4{4 d,
H uesca ..................... par. »  V a lla d o lid   p a r . »
J aén .......................... par. » V ito r ia .......................... » 4 [4
L eón   ..............  BjS >> Z a m ora ..................... 4{4 »
L é r id a ...................... par. » Z a ra goza   » 4 ¡4 p.
L o g ro ñ o ................... par d. »

Bolsas extranjeras.
L on d res  14 de Ju lio .—  C on so lid ad os, 91 5j8 á 4j2.
P a rís  4 4 de Julio .— 3 por 4 00, á 6 8 -9 0 .— 4 4|2 p or  4 00, á 4 04 -75 .— Feu

dos españoles : 3 por 4 00 in te r io r , á 23.— Idem  e x te r io r , á 25 4}2.

Dirección general de Comunicaciones.
S egún los  partes re c ib id o s , a yer  no llovió en ninguna provincia .

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
S egún los p artes  rem itidos en  el dia de a y e r  p or la Intervención  drl 

m ercado de  granos y  nota  d e  p recios  de  artículos de co n su m o , resulta lo 
s ig u ie n te :

F rccios  rte granos en el m ercado de ayer.
C e b a d a , de 2-4 00 á 2 ‘400 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o ................................................ 4.525 fanegas.
P rec io  m ed io  ........................   5 ‘489 escudos.

N o t a .—  Reses degolladas anteayer:
4 44 v a ca s , qu e  h a c e n . . . . . .  24.854*683 k ilogram os d e  p eso .
663 c a r n e r o s , que h a c e n . . .  * 7.938*904 idem .

47 tern eras .— 21 ca b ritos .— 59 corderos  lechales.
L o que se anuncia al público  para su inteligencia.

M a d rid  12 d e  Julio d e  4S70. =  E1 A lc a ld e  p r im e r o , M anuel M aría  
José  d e  G a ld o .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de la noche.— 

Por huir de una mujer.— Flor y fruto.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .  — A las ocho y  tres cuartos ele la 

noche. — Función 83 de abono. — Turno 8.* im par.— La función 
se anunciará por carteles.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . —  A las nueve de la noche. — Gran 
función.— El gran baile titulado El cbioio diabólico, en que toma ' 
parte la Sta. Ferrario.— Ejercicios ecuestres y gimnásticos.—Avo-
lo. —  Lafoulen.

 ̂ J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o .  — A las nueve de la noche. — Con
cierto por la sociedad de profesores oajo la dirección de Mr. Ar~ 
ban.— Entrada, 2 pesetas.

C a m p o s  E l í s e o s .— A las ocho y media de la noche.— Concier
to por Sabater.— A las diez: Ejercicios en velocípedos.— A las doce: . 
Gran función de fuegos artificiales.


